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Ministerio de ia Qobernacíán, pianis: 

Número suelto, 0,53

S M M A R I O

Parte oficial

Ministerio de Estado-
C a n c i l l e r í a .  — Disponiendo que, con 

m otivo del fallecim iento dv á. A. I t  el 
Principe. Luis de Grleans y Bragmi- 

vista de luto la Corte durante 
cafórce días.— Página 4.

Ministerio de Fomento 
Beal decreto autorizando al M inistro 

de este Departaracnto para que pre
sente a las Cortes un proyecto de ley  
facultando a la Junta ¿le Obras del 
puerto de Ene Iva para enviti/r obli
gaciones por la cantidad de seis m i
llones de pesetas, para las atencio
nes más urgentes en el referido puer
to.— Páginas 4 y  5.

Ministerio de la. Guerra 
íieal decreto exceptuando de las fo r-  

malida.des de subasta y concurso las 
obras que en la actualidad considero 
necesario y urgente realizar el Ser
vicio de Aeronáutica m ilitar en los 
aeródromos de Tetuánf Zcluán [Me- 
lilla) y. Larache, de la zona del Pro
tectorado de España en Maimuecos.— 
Página 5.

^tro  ídem id^ ido las obras que integran 
el anteproyecto de caminos militares- 
para 1920 en el territorio de Melí- 
lía, redactado por la Comandancia 
de Ingenieros de dicha plaza.—Pá- 
gina 6.

t)tros autorizando al Ministro de este 
Departamento para adquirir por com 
curso los terrenos necesarios cor) 
destino a la construcción de tres 
cuarteles: uno, para un regimie?Uo 
de Caballería e-n Valencia; otro, pan} 
¡a Compañía de Zapadores cíe la 'Bas'  ̂
imyal de Cádiz, y otro, pora la Sec 
ción de Intendencia de la ide^n id. (I 
íd em ^P á g in a s  6,

Ulro disponiendo cese en el cargo de 
Jefe de la Escuela Central de Tiro 
del Ejército, y pase a la situación de 
pHmera reserva, el General de bri
gada D. José d£ Sonsa y  del Real.—  
Pághia 6.

Üt7̂ o nomb^’asido Jefe de la Escuela 
Centrcl cíe Tira del Ejército a don 
José Ce bailos y  Amiés, General de 
brigadxL-- ^Pá{gina G.

. Otro -ídem Jefe de Sección de este Mi
nisterio al General de brigada don 
José de. Lossada y  Caníerac, Conde de 
Casa Can te rae.— Página G.

Giro disponiendo pase a sítuaxión de 
segumia reserva e l_ General de bri
gada D. César Bucé ta y Resa.—Pá
gina-é).

Otros concediendo la Gran Crilz de la 
Real y Militar Orden de San- Herme
negildo a los Generales de brigada.

;; en süuacign de primera reserva, don 
Mamtel Acebal y  del Cueto., D. Fran
cisco Quintana León, Mctrqués de 
Aciülcázar, y D. Mateo Morante Frau.

Otro promoviendo al empleo de Gene
ral de brigada a D. Luis Hernando </ 
Espinosa, Coronel de Artillería,— Pá
ginas (y y 1.

O Ir o nombrando Fiscal togado del Con
sejo Sv.prem..o de Guerra y Tdarinc 
al Auditor general de Ejéreito dor)

i EdMurdo RivaduUa y Sánchez.—Pá~ 
gina 1.

Otro ídem Consejero del Consejo Su- 
pre7no de Guerra y Marina al A udi
tor general de Ejército D. Angel Sal
cedo y  Riiiz.—Página^ 7.

■Otro promoviendo al empleo de AudF 
tor general de Ejército a D, Adolfo 
Trápaga y Aguadn, Auditor de d ivL  
s ió n — Páginas, 7 y  S.

. Otro nombrando Auditor de la Capita
nía general de la cuarta Región al 
Auditor general de Ejército Adol
fo Trápaga y Aguado.— Página 8.

Ministerio dé Instrucción Pública 
y Bellas Artes

Re.al decreto nombrando Vocales de ¡a 
Junta para fom ento de la.s relaciones- 
artísticas hispano-ame'ricanas, crea
da por Real decreto cíe 2% del co~ 
rriente mes, a los señores que s 
rnencionan.— Página 8.

Blínisterio de la Guerra
ncolcs órdenes disponiendo sejdxvuel- 

vcm a los indivicluos que se: m encio
nan las cantidades que se indicair. 
las cuales ingresaron para, reducir 
tiempo de servicio en filas.— Pdoi- 
na 8. ■

Ministerio de Hacienda
Real orden resolviendo el expedient’- 

incoado a instancia de D. F ernand' 
Sandoval Lieuvin, en represcntacíór: 
de la Socíedfjuí anónima "Talleres

Sü7idovaP\ en  soMcitud de los bene^ 
ficios de laUey sobre p¡mteccum.cvías 
indtLSírías rmevas y. desarrollo de tus 
ya existentes.— Páginas A) y 10. ^

M inisterio  do. la Gobem aei& i
Real orden disponiendo que todos aque

llos opositores, ci ingreso en el Cuerpo 
cíe Correos que no- hayan acudido a i 
la segunda vuelta, del examen previo^  ̂
se les conceda el (lerecho a actuar evi 
un tercero yt último, llamamiento, 
justificando ante el Presidente del 
TrihunaJ respectivoí en mslancia do* 
enmantada, el m otw o de no haber: 
concurrido en sus vueltas. — Pági^ 
na 10.

Otra sobre- aplicación de las leyes sa* 
ciales a cochierús^ reposteros, mozos^  ̂
pinches, cuTíiarevos, recadistas y  
más obreras q m  sirven ew  hoteles,, 
fondas, instaurantes, cafés y  demás. 
establecimic7itos públicos d e t génerá  
de los eitüdos.— Páginas 10 a 12;

Gira sobre cansignación en los presu-^ 
puestos miinicipales de los eré ditos 
necesa/Hos pora el pago de las dietas 
de los Vocales Insveciores de las Jun
tas locales de Reformas Sociales.—  ̂
Página 12,

Otra, circiilar,disponiendo se hagan ex-  ̂
tensivos los efectos dé la Real orden 
de 28 del aotnaV; reiativa¡ a la cons>* 
titiición de los Ayirntaraicntos, a losj 
casos que se indican.—Página 12.

Ministerio do Instrucción Pública' i 
y .Bellas Artes

Real orden disponiendo.: que a mediákk 
que se. revisen las escalas, se prou 
ceda a im prim ir los Escalafones de*i 
fin itivos, con la separación de sexos, 
establecida, en  folletos independien-^ 
tes, vxfíe ¡ando lu sitm icw nd& l per ̂  
sonal en V  de Enero del corriente 
año,.— Páginas 12 y  13.

Otra ídem, se anuncie a l  tiiimo previé  
de traslación la’ cátedra d;e Químicas 
general, vacante en la Facultad de 
Ciencias- dé Sevilla.— Página 13.

■'dra ídem que las Mntitalidades que se 
mencionan sea:n inscritas m  el’ Me*- 
gistro especial de este Ministerio, por 
haber cumplido sus fundadores las . 
condiciones reglam entarias.— Pági-*  ̂
na 13.  ̂ .

''"tras resolviendo expedientes incoados, 
por los Ayuntam ientos que se indi-* 
can sobíx modificación del Arreglo 
escolar y creación de Escuelas.— Pá*- 
gina 13 a 15
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\^tra Ídem que se clausure to Escueta 

de Mazaricos hasta tanto que e l Ayuri' 
tamiento luxbilite casa decente y  ca
paz para el Maestro y  su familia,'-- 
Páginas 15 t/ 16,

}tra anulando el nombramiento expe
dido por la Sección provincial de Se
villa  a favor de doña Manuela Ba- 
iranco Lxina,—Página 16.

A dm im stración C entraí
EsTADo.—Subsocretaría.—Asunioo con

tenciosos.— Anunciando el falleció 
miento en el extranjero de los súb
ditos españoles que se mencionan,—  
Página 16.

ÍNSTRuccíóN PÚBLICA. •— Subsecretaría.

Anunciando a concurso de frasladd  
la cátedra de Química general, va
cante en la Universidad de Sevilla,—: 
Página 16.

A netxo i .*" —  B o l s a . —  O b s e r v a t o r io  
C e n t r a l  M e t e o r o l ó g ic o .—-S u b a s t a s * 
A n u n c io s  o f ic ia l e s .

A n e x o  2.® —  E d í c t o s . - —Cu a d r o s  e s t a - í
DÍSTICOS.

PARTE OFICIAL

riE S ID E N C IA  DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

S, M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g .) , S. M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Principe de 
jÜLSttirias e Infantes y  demás perso- 
(las de la Augusta Real Fam ilia con- 
Itnéan Sin novedad en su  im portan- 
%) aaJndi

ilRNISICRIO DE ESTADO

Ca n c il l e r ía

Con motdvo del, fallecimiento de 
S, A. R. el Príncipe Luis de Oiieans y
B rag an m

S. M. el Rey <q. D. g.) se ha diignado 
disponer que, a partir del día 28 de 
{darzo, vista de luto la Gorte durante 
catorce días, mitad de riguroso, mitad 
,d» alivio,

Madrid, 27 de Marzo de 1920.

ÜMÍSTERIO DE FOMENTO
REAL DECRETO

mi^rdo ooa Mi Consejo áe Mi
nistros,

Vengo en autoriíiap al do Fomento 
para que presente a las Cortes un pro- 
yecío de ley facultando a la Junta de 
Obras del Puertó de Huelva. para eml- 
.to obligaoionos por la cantidad de 6 
ímiUoaes de pesetas, a loe erfeetoe de 
lúB-hxUmios 9..® y 10 de la ley de T de 
iuíio de 1911, para las atenciones más 
turgentes en el referido puerto*.

Dado en Palacio a veintiséis de Mar- 
2T0  mil nGWcíentos veinte

Éf Mipí/.tro» de Fomento, 
.¿&fíLio Ortu??o

ALFO^BO:

A ÍA S  CORTES
E,s notorio quo la guerra europea 

tu' producido notable descenso en oí 
.tónCA) de la iiiriienaa rr.ayorí.a d- 
pucrías de E^-pLña;. en el Huelya

ha habido una disminución de más de 
las dos terceras partes del im porte d-o 
lo,s arbitrios que .anualmonle percibía 
su Junta; y es de temer que esta dis
minución dící recursos ¡perdure todavía 
durante algunos años, ya que hasta 
ahora, -a p^sar de la term inación de la 
guerra, no se advierte un incremento 
s-'cnsíble en ía exportación de m inera
les en general, y en párticu lar de pi
ritas, que constituye la caractn?irístiea 
del puerto. .

Habiéndó dispuesto su Ju n ta  de 
Obras ñor malmente y en todo tiempo, 
antes de la guerra, de abundaní es re 
cursos prupíos, auxiliada además con 
Uña subvención anual de ¡375.009 picse- 
tas, emprendió en el año dc 1909 gran
des obras de dragado, ejecutadas por 
contrata, que se term inaron en Junio 
de 1914, y cuyo im porte de 9.2.33.510,93 
pesetais íiié abonado, p a rte  en metá- 
lioo y parte en documento^ de crédito, 
con 5 por ÍOO de interés anual y con 
vencimiento a loa 8eî s años de su re s
pectiva exji)edicíón.

La liquidación actual de los orédi- 
íos no pagados, vencidos en años an- 
tCFíores y a vencer en 1920, arroja 
por capital e interese^ un crédito con
tra  la  Jun ta  de 3.442.031,01 peseta^ 
representado pur tílulos de carácter 
ojecutivo. Además por obras' no abo
nadas en form a alguna se adeuda a la 
«misma contrata la cantidiad de p'G^e- 
tas 142.734,82. resultando p-or este 
concepto un débito total de 3.585*.365,83 
pesetas.

Lai Jun ta  debe, por otro concepto, a 
varios proveedores 305.716,93 pesetas 
por sum inisfros de m ateriai efectúa- 
dos con destino a las obras de conser
vación y a  les S'ervicio.í  ̂ ci-e explotación 
de l puerto coin^espondi en tes a los me
ses do Julio  a Diciembre de 1919, am-i 
bos inclusive,

Tanoiblén :a Jvínta necesita, imipres- 
cindiibiemeBte según se consigna en 
el plan económico úllimaaíiente apro- . 
bado„ Ja. suima; dé 405:^631.02 pesetas 
para seguir re^t-xándq los indispern 
sabíes dmgadOíS de ejecución perm a
nente y continuos para  la conserva
ción de fondos existentes en la ba.rra 
y icu el in terior del estuariov boy sus- 
p^endidos por falta  absoluta de recu r
sos, a pes:ar de haber elevado recieiv 
teniente las tarifas a percepción dij

ciertos arbitrio'S- La no ejecución do 
estos dragados oriiginaría graves por- 
,¡ 11 i c i os a la n a vegac- ión, que lamb i é n 
necesita con urgencia disponer, boyas 
dic am arra, en la actualidad contrata
das, cuyo importe está incluido en la 
■siirna últim am ente mencionada.-

Por último, es indispensable tener 
en cuenta el déficit que seguramonto 
ha de sobrevenir durante lois años 
próximos, que so producirá por la di^ 
forencia entre lo^ importes dg Los re- 
c u r 3os permaneiiites d ispouiblcs ..anual- 
merdo y los- gastos que, so .haii d© 
eícctuar para la  conservación y los 
semúcios do explotación del puer.trO»

.Necesita,, .pues, indispensableprienle 
el puerto de. Hucdva la. suma de pese
tas ‘6.ÜÍ0-0.Ú00 para satisfiaccr obLiga- 
c'ioiK*s inaplazables, -que se origiruin 
por obras y servicios. ia'boñabl'Cis'w con 
recurso,^ perm anentes y ordinarios, y 
no con cargo a p lanes.y presupuestos 
d'B obras micvoAS de ampliación y--me
jo ra  que no pueden menos de ser üo 
carácter tnmporal y extraordinario.

.El |Ministro que su-scribe, fundán
dose en estas considenaci-oiies .y pene
trada de ta  necasidad urgente de. n o r
m alizar la inaceptable situación eco
nómica del puerto de Iíuolv.á,: en cum 
plimiento, además, de los preoept-os 
consignados en los artículos y 10 
de la loy de 7 do Julio de 1 91 1 , qua 
exigori una ley especial pura compro- 
m-e te i* 1 as su b\o  ̂nc i o n es cons ignad-aa 
■en el presupueisto ,del Elstado .óomO 
garaniíe de las deudas que das Jun tas 
do Obras de puertos contraigan, 4denó 
■e-1 honor de someter a {as Gorte-s él si^ 
guiero.,* , •

enOYECTO DE I.EY

A ArdC(do i.o; Para lO'S efectos do 
los'.-aríieiil.os' 9-̂  y 10 .fie-la ley de 7 úq 
-Julio-,de .rol 1,;'sei.-uutori,»á a la J iin tá  
ole Obras..del p u e rto . de Hu-clva para  
e.mitirmuh-gaciones por la caaOdgd <M 
,6.000'.0ü-0 e.n pesetas, con la, facultad!, 
de enajena. 1 Oí» p.avío acu-erdo;_,4o 
J u n ta .y ja  aprubcV imi riel ¡,M:írii,0̂ eriO)[ 
de ..Fomento.:. ■ . . ‘

i .<> -Pana ei pago- .do' I o,s ilébi to-sc-con- 
c ’H irlos pur . i a J.uní.a.cii- hi ■'ejoc.ucióo; 

.<fo. , !as. obras- term inadas y' recibídaá' 
i- c- íjrrgados iiitesíures do-da ría  delí 

..üiol, r-epr eso Litad os p-or pagarés ven-*: 
ei-)s .que dovengan 5 por 100 .dC. irn  

ie-i'és, expedidos con •.autoirizacióíi -deí.
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‘4-e Foimicínto,. y para  .el ■sil)o-
• l íp 'g ía i& to s  ' de ,e:sjprO'piaoióu .prove
n-i eiil es d-e expedientes tera:aiiiad'os >

-aprobados y otros débitos por oibra^ 
«yécótadas;

2-̂  Para eí pago de créditos debi- 
áms en lOiS seirvlcios. geiiera-les del 
p w e to  hasta el año 1919;

3.0 Para enjugar el déficit que ha 
de.; resiiltar en los añfrS próximamente 
inm ediatba en los gâ t̂o-s de estos m is
m os servicios, motivados por \m dis- 
iíniiiuoidn de lo-s prockicios del tráfico 
(rriarítiímo;

4.*̂  Se consignan esipecialmente pa
ra  ió'S drag’ad.os urgentes en la canal 
fiavégáble de Palo,s de M-oguer, en la 
ría  dei Tinto, lia, suma de 500.000 pe
setas. ^

Artículo 2A La emivúón constará de
12.000obligaciones al portador de 500 
pesetas cada una» que se podrán ei|oi  ̂
t í r  en una sola seiñe.

Dichas obligacionesi 'devetigarán. iso'' 
b re su valor nominal Un interés dé: 5 
por í 00', que se abonará en metálico 

" p o r  lá Jun ta  por trimestíres vencidos-.
' Artículo 3.® T,a Jun fa  de Obras des- 

contará trimestralm .ente del pago que 
tiayá de reatiaair por intereses y am or
tización a.los obligacionistas, ei impues* 
tü rio uii.lidía-des y la parte corre.sipon- 
idiente dél importo del tim bre de ne
gociación.

Artículo 4.® Las 12.000 obligaciones 
cuya em isión se autoriza por -esta ley 
'.serán amortizadas en un plazo máxi
mo d)0 'treinta y seis años, sobre la 
base del cuadro que se acojnpaüa, y la 
am orfeación  no podrá empezar hasta 
pasados tres años de la fecha de la 
.emtónón; pudren-do la Junta, con auto-

• ifiz^ación de M inisterio de Fomento, 
acelerar, después de transcurridos los 
Ire^ añois indicados, la am or tí aacdón de 
las obligacdones emitid‘a.s. anunciando 
©on tres mieses de antelación en la  Ga- 
CETi’A DE M adrid y en el Boletín Oficial 
We la provincia de Fluelva^ el número 
de lasíi que se propone am ortizar.

Artículo Bi sp hicieran emisio- 
aes parci-áles so entenderá modificada 
la amortización por la qíie resuitarc 
•en visfa de la época en que tengan lu- 

\ ga-r dichas} emisioníes parciales, y que 
m calouflará llevando a lá amortización 
te'uaimente el exceso que resulto en- 

' el valor de los untcrcs'es devenga* 
4ós y él valor de la anualidad fija de 

" 3̂ '5.0'BÔ  pe6iétás. '(fue'so;'habrá de ih-- 
©luir en los resspectivos presupuestos 

'deJ háatá la tó-tal amo‘rtizacií5n
éei emprósitito.

Artículo Qp Quedarán afectos al 
¡pago do las anua-lidades de amorti.za- 
©‘ión 0 iateres'és:

’XP' • La subvención actual de 375.000 
r{.ftíie£u.íií.<« filio • debiorá concederse' en  ios

;..5 1920 y sucesivos, hasta la total 
cooviim^íón  de las obligacione>s em tti- 
lias con cargo a .la_partida del. proki- 
óiicsto “para  subvencionar las obras 
'Pie ejiecuteu las Juntas de puertos” .

b) Todos los demás» ingnesos que 
p or arb itrios, subvenci ones y otros 
conceptos perciba la Junta, con arreglo 
al artículo O.** de la ley de 7 de Ju-Uo 
de 19U.

e) Los bienes inmuebles de la Cór- 
poración, edificios, nos ganados a 
la ría y que resulten sobrantes de las 
obrás!.

d) Los bienes y derechos que en 
todo tiempo pertehezcan a la Junta.

Artículo’ 7,” Be autoriza a la ’Jim U
de Obras del puerto de Huelva para 
que-, con la aprobación del Consejo de 
Ministros, a propues'ta del de Fomen
to/'í>ueda ooder directaniente a  sus 
acreedores y a los |)articulares y B aa- 
eos, el número de obli.gaciones -que h u 
bieren quedado sin suscribir al hacer 
la emisión.

Artículo 8.° Las obligaciones do 
este empréstito serán adm itidas por su» 
valor nominal en las fianzas de los 
contratos de obras y servicios dei puer
to  de Huelva.

Madrid, 31 de Marzo de 1920— Êl Mt 
nistro de Fomento, Emilio Ortuño.

CUAGIS9  0 £ EinSSidM 0 £L EiyiPISÉSTIirO y s u  AI»0 RTIlAe9áN

AÑOS

1920
1921
1922
1923
1924
1925 
I92G
1927
1928
1929
1930
1931
1932
1933
1934
1935
1936
1937
1938
1939
1940
1941 
19 42
1943
1944
1945 
1945
1947
1948
1949 
19-5 O
1951
1952
1953 
T954 
1955

EmpTéstit'o
emitido.

.̂ iresê s. . ,
„ .ñ

K m o M w

’ Intero.3es al 5 Total desemboí-/ por 100. Amortizaeióa.
Pe ©tas.

-iri - í -
Pesetas. Pesetí̂ s.-,- V, y

‘ &00.000 ?> 300.000
300.000 f: ' ’y-: 300.000
300.000 • ■ 3 0 0 :0 0 0
300 000 75.000 375.000
296.250 78.500 374.750
292.325 82.500 374.875
288.200 86.50:0 374.750
283.875 91.000 374.925 ;
279.325 95.500 374.875
274.550 ■ 100.:0í00 374.000' ■
269,5.50 105.000 37 4,000
264.300 110.500 374.850 •
258.775 116.000 374.825
252.975 122.000 374.5 25
246.875 128.000 374.750
240.475 134.500 374.-72^:
233.750 141.000 374.875
226.700 ^1 4 8 .0 0 0 374.075
219.300 155.500 ■374.G25
211,525 163.000 374.703
203.375 171 500 374.8,75
194.800 180.000 • -374.625
185.800 189.000 374.050-
176.350 198.50Ó 374.a00
106.425 208..500 374.675
156.000 219.000 374.550
145.050 229.500 37 4.'9 00
133 575 241.000 374.675 ‘ ^
121.525 253.000 374.875 • •
108.875

95.575
266.000
279.000

. .37 4.90-5 . 
374.875

81.625> ' 2 9 3.*00)0 374.625
66.975 308.000 374.675
51.575 . 323.000 374.975
35.435 339.500 374.975
*8.450 369-000 234.150

T otal. . . . . . . . . . . . . . 8 .000.000

íiEALEB-DM^flETÓS ':--^' í:
' Con árr^^^ determ ina el
apartado 4.<> de]yiarticiilo 55 de la ley 
de Administración y Contabilüd'ad d'e 
la/H acienda púhlicia', a propuesta del 
Ministro d'e la G uerra y de acuerdo 
con el Consejo de Miiiisiíros,

' Vengo -en excepltuar de Las formallb 
diadéá de subasta v concurso las obras

que orí la actualidad congiderf pee 
.sario y urgente realizar ol Servicio át. 

/Aeronáutica m ilitar en lo.s aerodrcv 
mos de T c laáo / Zdiüán (M rfíll#  y^^^^ 
•rache, do la zona dét^'Trotécíbfád'o 
España en M anuecos.

'Dado en PaLacto a íre in la  y uno d( 
Marzo de m il novecientos: veinie.^

áLFONSO
E l A lu jístio  de Ja Guerra, 

J o s é  V iL L A L B A .
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Con arreg'lt) a, lo qno determina el 

apartado: del .ar̂ tículo 55 die: la ley
•de Administración* y Gontabiilidad de 
¡lia Hacienda púbiiicia, a propuesta* dei 
Ministro de la Guerra y de acuerdo 
con el Consejo de MinistroSf 

Venga en excei^/tuar de las formaüi- 
dlades de subasta y  ooncurso las obras 
que integran eli anteproyecto de eami- 
no-s miU  ̂ en ei territo-
riio de Meiilia, redactado por la Go- 

. mandaocia de Ingenieros-de dicha pla
za, cuyo presupuesto asciende a la 

. cantidad de 440.000 pesetas.
Dad’o en Palacio a trein ta y uno de 

Marzo de mil novecientas veinte.

con arreglo ,a las bases acordadas, los 
terrenos nece«sarios con destiino a la 
construcción de un cuartel para  la 
Sección de Intendencia de la Base nar
val de Gád'iiz,

Dado en. Pakdio a tre in ta  y uno de 
Marzo de mil, novecientos veinte.

ALFOdVSO
El M inistro  dé la Güern.,,

JO S É  V i l l á l e a .

ALFONSO
£ i  de  ía  G uerr»,

J o s é  y  ILLALBAi

Con arreglo a lo que determinan los 
' caisos 2 ® y 3.‘> del artículo 52' de la ley 
de Adininistracaóm y Gontabiliéad de 
la Hacienda pública, a propuesta dei 
Ministro de la Guerra y-' de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al Minislro de 
ia Guerra para adquirir por concursio, 
con arreglo a  las base« acordadas, 
.terrenos necesarios con destiino a la 
construcción úq un cuartel para un 
Ilegimiento de Caballería en Valencia.

Dado en Palaoíio a tre in ta  y uno de 
'Marzo de m il novecientos veinte.

ALFONSO
E l M inistro , de la  G uerra,

J o s é  V i l l a l b a ,

don arreglo a lo qu.e. delermlnan los 
«asos 2,0 y 3.° del artículo 52 de la ley 
d'e Administración y Con lab ilidad de 
tu Hacienda pública, a  propuesta del 
Ministro de La G uerra y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros^

Arengo en autorizar a t  Ministro de 
la G uerra para  adquirir por concurso,, 
toon arreglo a  las bases acordadas, los 
terrenos necesarios con de^ttnor a la 
.«onstrucc-ioii de un ciimdel para la 
Compañía de Zapadores de ia Base 
naval de Cádiz.

Dado en Pa'La<íio a ire in la-y  uno de 
Marzo de mil. novec:ienlüs veinte.

ALFONSO
£ 1  M in i s t r o  d e  la  G u e n 'a ,: .  

J ü S É  V lL L A U O A .

€on arreglo a |o que deteim ihan los 
¡3(asO‘S 2.  ̂ y 3»® dei artículo 52 d!e la ley 
d-b Administracii'ón y Contabilidad de 
Ja HacieiMa púbiioa^ a propuesta del 
M inistro de la G uerra y dle acuerdo 
fcon el Consejo díe Ministros,

Vengo en autorizar al Ministro de 
Jla G uerra p ara  adqu irir por coiiciirsn.

Vengo en disponer que el General 
de brigada D. José de Sonsa y del Real 
ceso en ei cargo de Jéíe de la Escuela 
Central de Tiro del Ejército, y pase á 
la situación do prim era reserva, por 
haber cunrpílido el día 26 del corriente 
raes 4a edad que determ ina la ley de 29 
de Juaio de 1918, quedando en concep
to de disponible, con el siieido ente
ro de su empleo, hasta que alcance la 
edad sehalad’a en ej artículo 4P de la 
ley de Ti do Mayo de 1883.

Dado en Paiaciio a tre in ta  y uno de 
Marzo de mi], novecienlos veinte.

En consirlieración a lo solicitado por 
pd General de brigada, en situación dq 
prim era reserva, D. Manuel Acebal y 
del Cueto, y de: conformidad, con I,o 
yropdiesto por la Asamblea: de la Real 
y Militar Orden de San Hermenegiidd, 

Vengo en concedeple la Gran Cruz 
de la referida Orden, con la antigüe
dad del día 23 de Diciembre dé), año 
anterior, en que cumpltó las condíciq^ 
nes reg'lanaentar'ias.

Dado en PaLa-ciio a trein ta y uno de 
Marzo de m il novecientos veinte.

ALFONSO
E l iv iin is t ro  at^ j s  o u e r r a ,

J o s é  V i l l a l b a .

ALFONSO
El M inistro de la  Guerxa,

J o s é  V i l l a l b a .

Vengo en nom brar Jefe de la Escue
la Central de Tiro del E jército al Ge
neral de brigada D. José Oeballos y 
Avilés. actual Jefe de Sección dél Mi
nisterio de la Guerra.

Dado en Palacio a tre in ta  y uno de 
Marzo de m il aovecientüs veinte.

ALFONSO
El M inistro de la . Guerra,

J o s é  V il l a l b a .

■ Vengo en nombrar Jefe de Sección 
del Ministerio de la Guerra ai General 
de brigada D, José de- Lossada y Cante- 
rae, Conde de Casa Canterac.

Dado en Palac^Io a trein ta y uno de 
Marzo de mil novecientos veinte.

ALFONSO
El M inistro de la Guerra,

J o s é  V i l l a l b a

En consideración a lo solicitado por 
el General de brigada, situación do 
prim era reserva, D, Francisco Q uinta
na León,. Marqués de Acialcázar, y d̂ a 
conformidad con lo propuesto por la 
Asamblea dé la Real y Militar Orden de 
San Hermenegildo',

Vmngo en conced'er'le la Gran Cruz* 
de la referida Orden, con la antigüe
dad de; día 28 de Mayo del laño ante'- 
rinr, en qun cumplió las conddciones 
reglara en lar iáSi.

'D ado en Palaefo a  tre in ta  y uno dA’ 
Marzo de-mil novecientos vemie.

ALFONSO.
El M inistro  de la Guerra,

J o s é  V i l l a l b a .

i

En e o nsi dle ración a i o solicitad'o por. 
el General do brigada, situación d'e 
prim era reserva, D. Mateo Mor,ante 
Frau, y de conformidad’ con lo p ro 
puesto por la Asamblea do la Real -y' 
Militar Orden de San Hermeniegildio, 

Vengo en concederle la, Gran Cruz, 
do la referida Orden, con la antigüe
dad del día 29 de Junio de 1918, en que 
cumplió -las cond/iciones reglam’enta
pias.

Dado en Palacio a trein ta y uno da 
Marzo de mil novecientos' veinte.

ALFONSO
El M inistro de la G uer

José VillalbAv

Vengo en di¡<&p4oner que el General 
de brigadia, en si (aiación de pnimera 
reserva, D. César BiieeUi y Resa, pase 
a la de segunda reserva, por- cumplir 
e n es Lr* f e c li a 1 a ,c d a ú , q u e . del erra i na 
la ley de 29 de Junio d!é 1918.

Dado en Pakrcsío a irein ta y uno de 
Marzo de mil. novecientos veinte.

ALFONSO
El M inistro  de la Cíuerra,

J o s é  V iL L 4 j,a ^ ^

' .En consideración a los, servicios y 
"circunslanGias del Coronel de A rtille- 
irla, número l dp la escala, de su ciasbp 
D. Luis Hernando y Espánosav qne 

• cuenta la e.rectiv!idad de i.® de .Febre
ro de 1912,

Vengo en promoverle, a. propuesta- 
dei Ministro de la Guerra y de acuer- 
ap con el Co.nsejo de Min-istro.s, ¡al e.mr 
p.leo de General de brigada, con la an
tigüedad del día 26 d'ei corriente mes, 
ei'] Uv ant.0 , príKiAuúd'a por naso a la
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situacuóii die p rim era reserva de den 
0íosé de Sousa y del Real.
* Dado en Pal-aelío a tre in ta  y uno de 

llarzo  de mil. novecieníos veinte.

ALFONSO
^4  M inistro  de la Gueri*..

J o s é  V l l l a l b a .

B^rvicios y  circunstG^icia^ ckl Coronel 
Artillería  O, Luis E e r  n a n  d a 

Espinosa.

Nació el 15 de Seipiiemibre de 1800. 
in g re só  como alum no en la Acade- 
imia de A rtille ría  el de Abril de 
d 876; obtuvo re g la ra en ta ria m ’enite 
fel elmpleo de Alférez aikimno el 25 
de Ju lio  de 1878, y el de Teni-ente, 
al 28 de N oviem bre de 1879. A seen- 
idió a C apitán  en Septiem bre de 
¡1885Í a C om andante, en E nero  de ' 
IÍ897; a T en ien le  coíronel, en Sep-* 
Siem bre de 1905, y a CoimneL en 
fc’Gbrero^ de 1912.

Sirvió de su b a lte rn o  en los reg i- 
Jiaienios 2." a p ie y 7.® m ontado  y 
ien la A cadem ia del A rm a como Ayiú 
dan te de P ro fe so r: de C apitán, en 

a n te rio r  destinoy en oom isién,. en 
la  Acadeiinia genera l m ilita r  y en 
i  a del A rm a; como Prof/^sor, en el 
;I4 reg im ien to  montaido, y en Cuba, 

el lO.^ b a ta lló n  de p laza y en la 
B rigada m ix ta ; de Gom and an te  en 
d tcba  isla, en el a n te rio r  Cuerpo, y 
de A yudante de oam po del G eneral 

Me b rig ad a  D. T om ás Pavía, y en 
l a  P en ínsu la , en el p rim er D epósito  
tie reserva , en el 13 regim ienito m ón
ita do, en la E scuela  C en tral de T iro, 
M q A yudante de cam po del G eneral 
de b rig ad a  D. Tom ás Pavía y en la 
■lEscuela de E q u itac ió n ; (Üe T en ien te  
icoroncl, en el M inisterio  do la Gire^ 
r r a ,  en la prim iera Sección de la Es- 
eu e la  C entral de> T iro  y en la  F áb ri- 
íui N acional de Toledo.

De Goroneil ha  ejrircido los car> 
gog de D irec to r de las F á b ric a s  de 
T oledo y de- T riib ia , y de la M aes
t r a n z a  de A rtille ría  do M adrid, y 
^  la  vez el de Akacat d'C la  J u n ta  de 
# í unió io n am  i en t o y m a t e r ia I d e. 
1b?aniSipor,tes de la s  fu erzas  en cam 
p añ a .

Ha desGlmpefiado d lfo ren tes co- 
i si 011 es técnicas' y pro.fesionailes, 

ientre o tra s , la  de fo rm ar p a r te  de 
t a  designada p a ra  p roceder a los 
bes tu di os ne-cie sa ri os p a ra  el esia- 
blecim iento de un camxio de tiro  en 
3a B rú ju la  (BuTgO’S), en A bril y 
l^ayo  de 1904; la de Vocal de la  'en
ca rg ad  a de re d a c ta r  un regiam exi- 
|<. p a ra  el m u n ic io n am ien to  de la s  
h  a t er í as de ■ c am p añ a ; la de ver \ñ - 
^a r las ^pruebas oon dos' obuses de 
•̂4 'Centím etros Ordoñez, y cañones 

15 con tím etros tiro  ráp ido  G-45 
iiunaiz-A rgüelles^ y las
de las p ru eb as  de a r r a s tr e  y t iro ’ 
£on cañón de 12 cen tím e tro s

p a rte  en la cam paña de 
L uba de C apitán  y C om andante, h a 
biendo obtenido la s  recom pensa'S 
Sigla í en tes:

segunda  clas-e del
iMérito M ilitar.

Medalla de- Cirba.
_ Ha obtenido^, adem ás, las recom - 

T' concieoo’racion'es sígu ien-r B s *

Cruz blanaa de prim era ciase del 
Mérito Militar,

Grado dé Comandante por Profeso- 
rade.^

Cruz F lan ea  tíe segunda clas:^ Mei 
Mérito M ilitar, con 'pasador del P ro
fesorado.

Cruz b lan ca  de te rce ra  c lase  del 
M érito Naval.

Cruz y placa de San Hermenegildo.
C ru z ’de Isabel la C atólica.
D istin tivo  del P ro feso rado .
M edallas do p ia la  co n m em o ra ti

vas del oeiiitenario^ de los S itios"de 
Z aragoza  y G erona, e s ta  úliiana con 
d istin tivo  m arado .

Cu cu ta  cerca de cu a re n ta  y cua- 
irc  años de 'efectivos servicios, de 
ellos 'Cuarenta y uii añosi y o-cbo me- 
se s  de oficial; hace el irúiinero 1 en 
i a esca la  dé su clase, se h a lla  b ien  
conceptuado  y e s tá  declarado  apto 
p a ra  el ascenso .

VetigD en nom brar Fiscal Togado, 
en conuhión, áel Consejo Supremo de 
G iie m  y Marina, al Auditor general 
de EjéioRo D. Eduardo Rivadulla y 
Sáncixcz, ac'tuaL Consejero del mismo 
Consejo Supremo.

Dado en Paladío a tre in ta  y uno de 
Marzo de m il novecientos veinte.

El Mmtsli-o de ía G uerra,

J o s é  V iu ^ v u n A .

Aí.FONSO

Vergo en nom brar Consejiero de-l 
Censéis Supremo de Guerra y Marina, 
en co'Tj sióñ, al Auditor general de 
Ejército D. Angel Salcedo y Ruiz, ac
túa 1 Auditor de la OarpManía General 
d e la  í \  '¿7 ta  regí ó,a.

Dado en PaLadio a tre in ta  y uno de 
Marzo de mi], novecientos veinLe.

ALFONSO
FJ M inistro  <!c la Gupfra.

J o s é  V m L M m A .

En rorisid'eración a los sycrviciOS' y 
circuí;sia’x i’as d'el Auditor de dlvislión, 
númcr;.) 1 de la escala de su c te e , don 
Adolfo Trápaga y Aguado,

Ven^o en promoverle, a propuesta 
del Ministrocde la G uerra y de acuer
do con el Consejo de Ministro,s, al em
pleo de Auditor general de Ej-ércHo, 
con íív entigüed'adl del día 29 del co- 
rrienie mes, 'en la vacante prodticida 
por c.•i.secuencta del fallecim iento d'el 
Consejero togado D, Gregorio Cañete 
y Oñ¿é-e.

Dado en Palaidio a tre in ta  y uno de 
Marzo -de mili noveciení/Gs veinte.

ALFONSO
El M inistro  de la G uerra,

J osé

Sertncim  y  .círetinsidncias áel A udito f 
de (dimsiám O. Adxüf& Wrápaga f  

Aguada.
Nació e l 26 de Sepitiembre de 

1860. Ingresó , p revia opaosición, en 
el Cuerpo Jurídico- M ilUar el 9 de 
Enero de 1885, con el em pleo íic 
A uxiliar. Ascendió a T en ien te  Au
d ito r de te rce ra  él día 30 de J u l íó j  
cíe 1890, pasando  a ser, po r nueva ' 
denom inación. T en ien te  A uditor de, 
segunda el 16 de Septiem bre de 
Í893; a T enkn tte  AudMor de p rim e
ra, el 22 de Abril de 1896 ; a  Audi
tor de b rigada , el 21 de Abril de
1 898, y a A uditor de división, el 29 
do Noviem bre de 1912. '

Sirvió de A uxiliar en la C am añ- 
d a no i a general de C euta y en la^ 
C ap itan ías genera les de A ndalucía, 
'C ata luña  y G asfilía la  N ueva; de . 
T en iea te  A uditor de te rce ra  y se- ■ 
gunda,"en  la s  Ü ap itan íás genera les 
de Burgos, Galicia y del 7.® Cuerpo de 
E jérc ito ; de T en ien te’ A uditor de 
p rim era , en el e itado  7.<> Cuerpo de 
E jé rc ito  y en el 3.° en la ComandíXiL- 
eia genera l del C am po de G ib ra lta r , 
y en el 2,o Cuerpo de E jérc ito ; dé 
A uditor de b rig ad a , en la répétid ti 
G om andancia g e n e ra l del Campo ele 
G ib ra lta r, C ap ilan ía  geineral de Ca
ta lu ñ a , de cuya A ud ito ría  g e n e ra l 
estuvo encargado, acciden táím en te , 
e n  d iferen tes ocasiones; e n  él Coru. 
se jo  .Suprem p de G u e rra  y M arina^ 
en co m isió n ,’en la F isca lía  de d idho  
alto  Cuerpo, y en el Gobierno m ili- 
l a r  del Campo de G ib ra lta r.

De A udifor de división h a  estado  
clesitinadñ, en el c itado  G obierno m D  - 
liía r  del Campo de G ibr ai la r , y b á  : 
desieimpeñado 'el cairgo ■ dé A uditor 
de la C ap itan ía  g enera l de la teree- 
r a reg ión , donde 'C o n tin u a .

Ha desem peñado d ife ren te s  e imñ 
p o rta n te s  coanísioneiS’ del servitóa,, 
en tre  o t r a s , la de V o-c al s ap len te  
d e l T r  fb u n a l die op o-s i c i o tr e s  á In- 
gresio en el Cuerpo Jurídroo M ilitar, 
desde el 3 de Mayo -hasi,a erl ,6 áB 
Jun io  de 1917.

Es autoir de las- obras “C a rte ra  de 
bolsillo p a r a ' l a  adm iniM :ración de 
ju s tic ia  len el E jé rc ifo ”, en eulab®- 
ración, y de las* titu lad as  “C on tra 
bando y d e frau d ac ió n ” y “Eleimen- 
to s de D erecho m ilita r” .

Be h a lla  en -posesión de la s  cotl- 
decoraciones s ig u ien te s :

Giaiz blan-ca de piúm era c lase  dél 
M érito rn i lita r, po r el. ‘Real decreto  
de graicia de 16 de Mayo de 1894.

T res cruces b lancas de segunda  
c lase  dél Mériito m ilita r , u n a  de 
ellas pensdonada, por ia  obra  de que 
e-s au to r, en co laboración , titu lad ?  
“C a r te ra  de bo lsillo  p a ra  la ad m l 
n isitración de juslucia c-n el íy^éricl  ̂
l o ” , segiiii Real orden de 6 de J u lk  
de 1901; por los' m érito s de ía “Mé*' 
m oria  de e s tad ís tic a  crim in a l m ili
ta r  del año A 903 ”, por R eal o n ie n  
de 19 )de Ju n io  'de 1905, y por los. de 
la obra “C ontrallando  y de-frauda
c ión”, por Real orden de 19 de Ju 
nio d e  19 §7.

Cruz b lanca  de segunda clase áel 
M érito Naval.

M ención honoríñ 'ca po r ¿a obr4| 
titu la d a  “Elemienlos de DereCíió 
m il i ta r” , según  Real orden de 6 dé-- 
Ju lio  de 1914. ■

Cruz de San H erm enegildo.^
2 C ueñta tre in ta  y cinco años y
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Oías de dos mes<os de efoctívoe miv- 
vic ios 4e  óficíal. se .tiaila bien ooti- 
eeptuado y deelarado apto para el 
«‘Bcenso, ocupando en la actualidad  
eí numero l de la  escala de au ciase.

Yerigo en nom brar Auditor de la Ga- 
{[►itraiía greneral de la cuarta Región al 
AuciKijr general de Ejército D. Adolfo 

y Aguado.
' f>ado en Palaoto a trein ta y uno de 

Marzo de mil, novecientos veinte.

ALFONSO
Mituistro de la Guerr*
Jo s é  V il l a l b

M IS T E R IO  DE INSTEiCCIOü  
■: PUBLICA Y BELLAS ARTES

;v . REA.L DECRETO
A pfópucslva del Ministro de festimo- 

cwfe pú'WiCa y Bellas ArteiS- 
' Vengo en nom brar Vocales de la Jun
ta  para  ei fomento de las relaciones ar- 

i tí.sticas hispano-americanas, creada por 
i Real dlccreto éa  26 del corriente mesv 
i á ' tos -señores D. Joaquín SoroUa y 
^Jáfetida, D. Enrique Martínez Cubelrs, 

i>. Fernando Alvacez de Sotoimayor, 
B>; Rafael López Mezquita, D. Julio 
Romero de Torres, D. Vicente Lampé- 
rm  y Romea, D. Antonio Palacios, don 
Mariano BentMure y Gil, D. Miguel 
Bíay, doña Em ilia Pardo Bazán, Con
desa de Pardo- Bazáa* D. Mateo Inii' 

iw ia , D, 'Ramón Mcíiéncfíez Pidal, doi® 
Jfoeé'María Balaverrfm, D, Ramón .Péret 

 ̂ Ayala, D. Tomá-s Bretón D Salva- 
. dor Palla, D. Enrique Foru ndeis Ar- 
■ bós, D. ■ Rafael Bomeaecií, D José 
. í*gran}C-és,..D. Jacinto Octavio Picén. don 
Serafín Alvarez Quintero, Eduardo 
jMarquina, I>. Jacinto Benaveiite, don 
f*érnando Díaz de Mie-ndo^m y D, Emilio 
Tbiiitler.
-■ Dado' en Palacio, a tren ta  de ‘Marzo 

%  mil novecientos veinte.

le ŝ ían devuel/tas las 2*50 pesetas de 
las 500 que diepositó en ía Doliegación 
de Hacienda de la provincia de Corii- 
ua, según carta de pago número 241, 
expedida en 30 de Septiembre de 1919, 
para reducir el tiempo de scrviolio 
illas, y teniendo en cuciita que el in
dicado individuo tiene veniñcado por 
d'iipl'icad’o ei toixicr plazo de la cuota 
m ilitar, ’

B. M. el Rey (q. B. g .) se ha servido 
resolver que se devuelvan ias 266 pe
setas de referencia-, ias cuales percibi
rá ci individuo que efectuó él depósi
to o la persona apoderada en forma 
legal, según dispone el artículo 470 

I d'el, Reglamento diictado para la ejecu- 
I clon de la ley de Reclutamiento.
 ̂ De Real ordíen lo digo a V. E. para 

su conocíimient'o y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid. 
'20 dé Marzo, d‘0 i920.

VILLALBA ;

-rB'eñoc G apitin general de ía- octava Re- 
: gíón

iSl*

ALFO'NBO
^ Ministro de líistrtícciúa Púbííca 

y Bellas Artes,

N a t a l io  E i v a s

M n n m i o  DE U  fiSERRA

■ ivEALES ORDEim^
fe c m o . S i\: V M a La instancia que 

V. E. pursó a e^te Ministerio, pronld- 
por oi mlcüado del Regimiento dr 

Jtofeiiienía Z aragoza,' número 12 , Mi- 
^©ií Pdfeto Lema, en solicitud do que

Excmo, S r .: Vista La instancia pro- 
m'ovid'a por D. Ramón Padín Durán, 
vecino de Trernoedo, provincia de Pon
tevedra. en solicitud de que sean de
vueltas las 50-0 pesetas deposita-das en 
líA Delegación de Hacienda de la crta- 
;da provincia, según carta 'd e  pago nú
mero 163, expedida en 6 de Agosto 
do 1018, para reducir el tiempo de 
srrvin'o en fda.s de su representado 
Angel Finios Oiibiña, soldado del Re- 
guiti'pnfrj de liiiantorí-á Serrallo, uú- 
!ii'LU*o (i9, y teniendo en cuenta que el 
inlercsrou fu6 indultado de- la penali- 
clurl de cfon la ohligacíión de |

•luir n i nías igual tiempo que los áe I 
sil looiiipiazo, j

B. M. el Rey fcf, O. g. )- se ha servido ¡ 
resolver que se devuelvan las 500 pé
selas dp referencia, las-cuales p-eraíbi- 
1̂ 4 al iiiíluucliio que cíoetuó el. tíepósii- 
lu o la fir*í“?ona apoderada en form-a 
lc[aí, según di.^fiooo el artículo 470 
del íteglaiiícnto dictado para La ejecu- 
cióíij de li lev d'e iloclutaoriieíito.

Do Real orúm  lo digo a V. E, para 
su GfjnrwJiííiíntfj y  clerriás efeclos. Dios 
fiiiiardia a V. M. touchos años, riíadrid.- 
20 rlc“ MíiiiUífi rJe 1920.

- VILLALBA' ■

Bcriflir OiifiílíMi general de la octava Ile- 
gjóri.

. concedidos io,s beneficios did .artículo 
■■̂267 de íá vigeTvie ley' d.e R ecluta- 
; miento,
; 8 .  M. e l 'R e y  (q.. D . g.) se ha -serví-.
.! do' disfpone.r que de las .1.5Ó0 tp-esudasí 
: depU'Sitadas, en ■ la Delegc'’ ó̂T> dé Ha- 
cienda. de la provincia de Jaén se tío*, 
vuelvan 500, curiarS']K)ncvie<alcs la 
carta de pago número 110, expoditía en 

’ 4 de Agüsto' de 1919, quedando satis- 
. fecho con laiS restantes el total tí a la 
Icuota m ilitar que señala nrlículo 2O7 
' de la referida ley, duüi( ÎKi(> pornibir 
í la indicadía.  ̂ sum a ei lUUiviíiuo que 

efectuó el depósito o la persona apO'- 
■derada en foriTir ’.í'caf S( -'ún dispone' 
fel lartículo 470 fici <0- dictado

' para  la ejef'uciori de lo í?e Reclu
tamiento'.

De Real , orden lo digo a A’. E. pnara 
su coiiocimientó y -demái.s fyfecfo'S. Dioe 
guarde .a-Vv E- muchos, anos. P^Iadrid, 
20 00^8^^0.-00 19:20.,

V iL L A I iB A

Beñor Gapitáii general de ia Si^guuda'
Rcígióii-

ííiD ííji : Vj. íz  la instancia prn- 
mavnl I pf I el .^ítídado del mgímímiO' 
de fnlaE.teri-a Rema m!i'me,ro.. 2, Elise.n 
.Miajrín-Tiscar^ en  ̂olícituá Úé’ que ■ lo 

'■sean devueltasúÓO ipesei'as,,-d-e tas 1*5-00 
que injgresó para la i'*eduocíón del 

■ tiempo del scrviic-ic en filas por tenor.

Excmo. S r .: Au.sta hz in,si ancla p re- 
•movida por doña Dolor-es-Godeol Go
ma, vecina de Riipóll (Oerona), plaza 

• de la Libertad, número 24, en solici
tu d  tí-e que ie seaiH devueltas 5-0‘0 pe- , 
setas de las i*50'0 que ingresó p a rá  la 
reducción del tiempo del servicio en 
filas de su hijo el soldada de la Co
m andancia de ín'gBni!orc>Éi de Ge u ta  
José jMas-agañas Godeol, por t-ener con
cedidos- ios beneficios del artículo 207 
de la vigente ley de Recíutómienií),

• S M. ei Rey (q. D  g.) se ha servi
do’ disponer que de las 1.500 pese-as 
deposiladas en la Belegacióii de Ha
cienda de la provincia de OerQiia: sé 
de.vue!lvan 500, C'orre-spo-iidfeiites a la 
caríva de pago núniero. 174, expfiditía 
-en i.o de Agosto de 1919, queúandíQ', 
satisfecho con las IM O  restantes, e r  
total de la cuota m ilitar que señala el 
ariíGulo 267 de la referida ley, de^ . 
bienfjo percibir la indicada-sum a el 
individuo que- efectuó el .depósito ó ia 
persoría-' -apoderada en - .foriyia ; legal,' 
según dispóh.e ;el artículo 47Ó d-el íle- 
:gl am enta rI c fado ’ pára  la  ■ ejecu e/i ón do, • 
la ley de Reclutamiento. . ^

De -Real oiYlen lo digo a Y- E /p a ra  
su oonocimiento y dem ás efectos. Dios 
guar d e - a V. E. mu-oiios años. Madr i d, ’ 
20 ■ de'- -Marzo- de  ̂ 1920- ■.' ;

VILLALBA’ 1

iS'Oñor Gápítán general de la  cuaréS., 
’\Regió'íi*
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M M E RIO DE HACIENDA

REAL ORDEi'i
VitsLO' el expedíGnt'G incoado a in>s- 

íancia ide D. Fernando Sandíoval Li'cu- 
3/in, represieniaición de la Sociedad 
anónim a “Talleres Sand'ovail”. en 
liciiud! d'e varios de los benefieiois do 
la ley d e '2  de Marzo de 19-17 sobre 
protecoióri a La-s indnsirias nuevas y 
íicsaiTollo de las ya exi-slcnies;

Resiillando que en 25 d'e. Mayo de- 
|i9 i9  tu w  entra,da en este. Ministerio 
una instancfa firmadia por el meiiciO’- 
nad^ Sr, Sandovail con -el carácter de 
reprelsentaiitiG de la Sociodiad Talleres 
BaMiiov.a.l, S. A., tíoniiciliada en Zara- 
gm%  en que solicitaba para su indlis- 

~iri;a de fabrioación de m aquinaria 
agéíeola y 'm aterial elóctricOy con pro
pósito de especializarse en construc- 
eió.n de auto-Ir actor oís para  grandics 
transportas y trabajos a..grícola&, cilin
dros apisonadores de carreieras y m á- 

, quinaos berram lentas para fabricación 
db :m ateria ,1 de guerra, Ioís beneficios 
aiguientes: exención de los impuestos 
dei Dereebofi, reates y de Tim bre para 
loís actos-., todos rCilacionados ■ con. la
oo.jisti.tiiición social* reducción al 50 
por ÍOO de los tribu tos directos sonre 
industrias y sus iiiilidados durante un 
quinquenio^ préstam o de 500.000 pe- 
scfias díe una- so l̂a vez, reen'rboj’sn.ble 
por anualidades y cuyo inlorés no po
d r á ,'exceder del...5 por 1 0 0 ;

RcsuMando. que en 8 d;e Agosto de 
19-19 fue-^on publicaidós los anuncios 
corTespondientes a la industria  de que 
se tra ta  en la G aceta de M adrid y 
Boletín Oficial de Zaragoza, con el fin 
f e  que en el plazo de veinte días pu 
dieran los que ;S:e considerasen pdrju- 
.dicados con la; concesiión díe beneficios 
'form ular escritos de protesCa, y que 
no s-e ba presentadlo ninguna opo-slción 
a la 13ctióión que nos ocupa;

■- RósuMando quiê  en oiimplimiento dé 
lo preceptuado en el artículo 52 do] Re- 
glumento d e ,20 de Diciembre de 1917, 
para  ejecución de la ley de 2 de jMarzo 
uiiterlor, en 2 d'e Soiptieinbre de 1918 
filé rem itido oste -expediente a ostu- 
diio dé - -la' Comisión protec.tdra de la 
p-rodueción naeional, y que ésta, des- 
puósi de haber rGclamadio ampli*ac.ión 
¡a da instancia origen del expediente. 
^n M4 díe Abril dol miismo año y d‘e 
teá>3rte recibido en 19 d;el niisnio, 
iOmite iftiforime en 22 de Srptfrimbre 
fílgü tente propeaiirendo la concesión dé
te  oxoncién dio los inapuiistois diC' Tim- 
te’ó y Ifereohos la -eniisión
- fe , •7'00.(KK) -.pel̂ etiais, en. accdonas iibe.na- 
Sfeis, .y quie, este bene-

a  las faiita,n

por em itir babírá de soiliciiarLa en su 
día; que igualmiente proc-edle conceder 
la rédiuoción al 50 por 100 durante el 
prim er qai.nqu.einio de su existencia, 
die loB tributois diríecitos tsobre indus
tr ia  y -sus 11 ti lidiadles; que existe dere
cho reglam entario para  otorgarle el 
préstamo de 500.000 pcs'otaa m itad 
dói capital, previa coritíp/robación do 
haberse réalizado ei total d*e'Sieimbolso 
del millón de pesetas que ba de cons
titu ir  dicho cap itab  que* el interés dal 
capital tomado a préstam o no po'dfá 
oxeeder del 5 p-or 100 si lo reailiza el 
Estado, y del que se fije como,máximo 
Isi lo realiza la entiidad qu¡e se c-^sti- 
tuya con este fin; que al recibir el 
préstam o debe la Sociedaíd iniereisada 
formalizar hipoteca de todias sus p e r
tenencias présenieis y venideras, ade- 

, más die la reisponsabiílid’ad subsidiiaria; 
qii'e el reembolso debetá baoefse en 
quince anualldiade'S, y que en caso díe 
cnnceidierse la protección solicitada, 
ésta ha -de contraerse a la fabricación 
oxcilusivá de tos objefoé qué &o deta
llan en la e>scí^itura.d:e constitución die 
la repetida entidad’ y con v ista a los 
artículos de] Reglamento de i20 de Di- 
.ciembre d.ó 'i9i7, refcroateis a inspoc- 
ción técnica de la íabrioación que, pa
ra  lois efecf os de la mspección del a r
tículo 48, proecdie qucv'Cl Ministro de 
Hacienda designe al Ingeniero indus
trial dependiente de este Ministerio 
cuya residencia sea mác adecua.da para 
reializar tal inspección;

ReiSuTiando que, en cumplimiento 
d;e fo dispuesto en el artículo 52 del 
Reglamiento, y a propuesta de la Sub
secretaría, pasé este exped^iente en 8 
de Octubre de 1919 a informe sucesivo 
de las Direcciones generales de T im - 
Ĵ >̂re, Conteacloso. GoTilr-ibitciones e In- 
(tervención general de la Adiministra- 
ción del Estado;
' Resultan i] a que en 14 de Ociuurr 
del miísmo ano la D irección general 
|dlei Tim bre -informó' en' el sentido de 
■que procede conceder a la Sociedad 
Talleres Sandoval la exención die] im- 
p u e i^  de Timbre para  los actos de 
con-siti-flición soctel., circu nsoráblénfe&e 
por el momento a las acctoneg repre- 
■'sentaiivas de 700.000 pesetasi del mi- 
Hón qire ,ha de eim tir la Booiediad in- 

■tereisad'a, toda vez que Im  3C10‘.000 res
tan tes sv destínaTmn m. m  cita a la 
íampriacáón del nogacio industrial que 
•la m ism a Sociedad sie p^ropone exple- 
ta r ;

Resultando que 19 de Noviembre 
del miiisimo ano '.la Dirévctón general 
‘die lo GGnítenciokSo emite- inform e en el 
.sientido de que pi^uec-ib" coneeder-la  
asLemién del inípuosto díc Dereóbois 
a’eaíi^..i^:«c430 a la apoffecife- bte-;

líes a te cóiísiilu îóaa die te Socáedadf 
anóniipa T a l lé i s  Saittídloval, ai í̂ coipíi
i.’espiecto di0 la hipoitec^ q-uiei garantios' 
el préstamo que, como otro ées Im
nefioioa die la ley de 2 f e  Mairzo 
1917, solicita ,a dicho fin; subordinájaB;
dO'Sê  diicíha exención -a < la coaadlix3i.éii'' 

-prec'iisa de que fas cláusulas die te: 
c ritu ra  fundacional se hallen ac-ordó'^G 
pon los ofrec-imii-entos y térmiuiois de te 
instanicia origen fe  expiedicíote: y.,i 
con los requiiSfes Cistabiccidos ¡en 
ley dte 2 f e  Marzo de 1917 y ensfu Re- I 
glamento; yí

Reisultando que en 18 de Diioiemblríéé 
f e  4919 te Dirección general de Con- ; 
irihuoiones emite el inforimie pedido^ 
en el sentido de que procede la eon- ; 
cesión, a la So-ciie;dhd! anónima Talleré#t 
Sandoval de- la reducción al 50 por 100  ̂
duranlie el primier quinquenio f e  s a  ■ 
existencia, de las sum;a.s que a la m is
ma Gorresponde satiis-facer anualmentieL.; 
por lia contribución de. Eti.lidad)e}&, au-v  ̂
xilio antorizatíío m  la base 4.a, .aparta-í^ 
;do..G,.fe.te>hiy dci 2̂  de M a m ife  
y por el -artículo 12, 0, dói R e g la m tó ^  
.:de 20rde E^íckimbremlol misfiniiO- 
con las nesl^i^iones .y gar:antías qi#^ 
las citadas disposiciones exigen, ...y.te- 

, Com.iiSión pro  Lee lora de te produecfói^’ 
naciotnal en su iirtdrme de- 22 die Ssap-;: 
iiem bre die 1919, y la Dii^eccii-ón fe  lo-, 
Oontienciioso en ef suyo de 19 díe No- 
viiembre siguiente estaMecen; ,

• Resalíüu]do que 'en 8 die Marzo 
aña aeína] ' la Intervención genera:^.i 
oída en eumplmienio ndel teírminanto 
-artíc-ulo 52 -del Íleglíunento, informé: 
de acu-erdo -con Direcc-iones» deb 
Timbre, tííe lo Co.n-fíenc'ioso' y fei.;Gons, 
tribuciones, resp-ecto a los Fenelfi.eiotsÑ 
Pie exención die impucxstos fe  Timbre ŷ- 
: Derechos reales, y reducción a-Ii 5-0 poKí 
100 de lo,s iribiitos directos sobre ihdus^ 
Irias y sus utilidades, y quCj coíTres-í j 
pfeciio a) pré>stam€ -en.'efecto f e  500.0001- 
pesetas, mitad del capital social, esiima:* . 
que, pmblicado el Real decreto de 5 de?,. 
>ioviembre de 1918 sobre la forma e» 
;.que ha de prestarse oista c teo  d-e p ío -: 
Iqcoión a das induMrias, no liabléndio«(© 
r®stituícte aún ‘ci D.an;.’o- infest-ri-al, • 
parece proredienié que -el acaierdo ..quo-- 
pudiJOT-a, reeaór acerca de tal oxtreiino,;

. astí eo'mo el dé la  giarafeiia f e  m  sii,. 
«‘■aso haya ée  exigirse, q u efe  

iia s ta  lanío que diicho  ̂ EstabioGimiontí^'; 
de oróciityo se constituya o se resuejv ||, 
pn .dk*Tin'ií,ixm el régimíen a m gujr 
Tonfesión de tales aiuxIMofS; ■ ■’

Vistos los arti-culos f e  te ley .fe . 2 
jd’e.rMarzo de 1917 y fet- Rcgtemie-nio' fe.;; 
■20 -. ■dle-. -Ditóenibrc’ sign ionio ápliicáblieS' 
:al..Gosio, y ': ; . ^
: .(tensideamnfe ..qu-o- I a ie^ted, p e ife •.

:ha cum qiífe lo,

X.
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?Ois ajM:íículo« W, 41, ' M y 45 del 
■glameafe So-
IBieciíad; á\& m  pia:wiiEl y (üe-l malhería 1 
y  oomtaistJMói en la ioxitus-
to a ;

ConsMera-rrílb q\ie el artículo 62 diel 
,Eogltoe.iii'a d't^pQne qna la Coroi'Süióri 
pX)tCiCtorca de la prodiuccióii tia '̂í-ioiiai 
■m el organísimo a'diiuiri'Stralivo encar
gado ion priiBer térmiiio d*e inform ar 
sotee la (procc^dencia o impTOcedenora 
dQ lia cowQiSiiÓTi', ri0spiiés de estudiar 
íHas concticiorife^ d;e la industria y de si 
'etsía o no coíYíprc'nrlídá dentro, de los 
preceptos de la ley y reglamerilo do 
^ÍProk^oción a tas intíPsíria^ nw v'^s  y 
dlesarrollo de ios ya existentcsv y 
ieii el caso p resen l e di cho o rgani'Sm o 
,ha omi tido indorm e f av enga ble a Ib 
jConcesiíSn, de \m  auxilios solicitados 
por la; SociBd-a.d Talícires Sa.ndovat:

CO'TUsiidierando. en • euímplimiento de 
il'O' pracepíuado n o . el , artícuio 52 dei 
Regí amen tOi haTv sidr- oídas tas Direc- 
^eioiieig ■ del Timhro- CoDiribiieiones. 
Conteoiei o-s»o c í n\ oanrcmci én geneiral^ 
f̂codas ellas de pareeoír tacorablc a la 

conce-sión tos 'briTefieios so licitados 
pjor D- Ferniarnt' i^'opclovat en repre- 
©eni ación de la ?oe'<^dad anón m ía Ta- 

' lleras SanfiO'vaJ. dfiendorse en siispen- 
lao lo reiatioo al ¡n o.‘̂ 'lan:io en cfecl hm 
y a las garanP'nn qne se pudieran 
exigir crso' de oíoruórsclc; biasia tanto 
310 se lome ív.s>nhvuón sobre el régl- 
mein u sc.gU'ir en esta, d a se  ée conce- 
sionias, .
■ S. J 1  €l Uey vQ g,). üonformáii- 

tíiose con lo: injnv,,^.idp por la Gomi'sión 
protectora de li 'ucerón nacional, 
lu Dilección  ̂ u . Timbre., la d'e 
Jo Oo’ote.iicuísu  ̂ s.i:dQ, la de Gon- 
tr-ibuíciQims To ’ -r vión general de- 
la AdmimSíí.fOi lón ítcl Eeiado y por 
testa Suh&ecrc ra. m  ha  aemi'io -dis- 
piomr:
■ 1>» -séi "C'lCTguc B la Sooi'edad

anónim a Tali'cres Sándiocol domicilia
da jeiíf Záa^agozn; da ex-cnmón del \m- 
puesto'dieTTm''^-  ̂ im e  (.odos lo? actos 
de cmis-lrkimon - c '-o con respecto a 
las 70 O . OOP' p e ?r hj -  ̂o - a ce i on ? s ya e mi* 
tídas. dobteBdo anfa/ar la exencjón con 
respecto a las 700.000 peBetas restan
tes® hasta conp^-'‘H"’ mi non de nese- 
tas oor¿siTuHA ‘ 0  ̂ su cap iia l hasta 
lanío no ^  e n r tm

2.C ígua '̂ exención con
nesp'ecío at de Derechos rea-
les para la apofctscMm de bienes § la 
constitndión h  'Sociedad anénima 
Talleres Sandox'ai

S>® Q ^e se cnn<‘̂ vdia la reducicicm ar 
)50'por TW djó l^is t¡'-ibut>0‘? dir'éct.os so- 
toe  imfeasfí^jas-y (.ililida^les duran
te  eü prim or quinquenio de su fun~

4;.® D eja r aplazado lo. reta tivo  al 
próstam o en  efecto áte 5G0.060 pese- 
«íasi, m itad  dlei capital; p o r no estar 
constituí.d'o ei Banco iiiduiSitrial encar
gado de hacer astas operaciones con 
arreglo  al Real décreto de 5 de Nó- 
venibre de 1918;

5e  La Sodedla-d anónim a T alleres 
Sandoval queda obligada por ceta con- 
cesión s  cu m p lir  ,iiO- prom etido  en la 
inistanoia origen de- eisíe expediente y 
(o exigido por la ley y regl-anieiTLo de 
.Protección a la s  ind tisirias r.e-íerent/G 
á la po.S!Csró'ii áte' sus acciones por es
pañole®; y

6y Qire a los efectos de.I artfeiilo 
48 d'el Regí am ento se nom bre por el 

M inislerio de Hacienda al señor In g e 
niero mdU'S.iriaJ- que ,p-or su residencia 
sea m ás apropiado p a ra  6st;a in-spec- 
6ión=

Lo que ríte. Real orde'n com unico a 
V, t  para  íBi óonockntenio y demás 
efectos. Dios guarde a. V. 1. muchos 
años..M adrid  í 7 de  5iarzo  de 1920.

BÜGALLAL ^

Señor Sub secretar i o de Eaeí¡enda.
 -

1 ÍKISTESI0 BE U  GOBE1HACI01

r e a l .e s  o r d e n e s

limo. SiM 'Vistas lae instancias que 
han ei-m’ado a ese Centro Direc-tivo al
gunos opositores a ingreso e.n el Cuer
po Úq Correos, solicitando se- les cnu- 
ceda un terc-er llaanarni.ento para ac
tuar en ios ejercicios del examen p re 
vio. todá vez que. en >siis dos vuelt-as 
respec-tjvas no lo puciieron hacer po-r 
ene OH.ir ar se erríermos ’ c impedírselo 
causas d!e fuerza mayoip

Resuítandio que el arliculo 33 dei 
Reglaanent-o orgánico vigente, modifi- 
ea.'do por Real decreto de 14 de Octubre 
del año úlliino. determ ina que todos 
aquellos opositores que no concurran 
al segundo naniamienlo. cualquiera que 
sea la causa, quedanán eliminados, de, 
tomar parte en los exámenes u oposi
ciones ;

Considera.ndo que en la últim a con- 
vo calor iá efectuada se con cedió la 
gracia especial de una tercera vuelta a 
todos a.quellos aspirantes que justifi
caron no babe.r acudido a sus dos 11a- 
maniient-os por enconí-rarse enfermos 
c impiediírsielo causas ajenas a su vo- 
hmtad,

S, M. el Rey (q. D, g.) se ha dignado 
disponer que todos ac^uel 1 os oposito
res a ingrese en el Cuerpo de Correos 
qm  ñc hayan acudido a la se-guncl'a 
xme-Ita del examen previo, se les- eGn- 
cf&dsL el deracho a actuar en un t e r c io

y último ilamamieiito, justificanáo 
te el Presidente deJ Tribuiial respec- 
tr/o, en instancia dacumentada, el ma-^ 
tivo de no hcibor ooncurrrdb en sus 
vueltas, ■ ’

Y con r.especto  ̂ iiistanoias preseiir- 
- tada-s por concursantes a los. ejercicios 
de oposición, que no se preseT-iiaron al 
.se-gundo llamamiento, no es posibí® 
concedi&rle.s igual gracia., puesto qu® 
lesionarían los dore-chos do los demás 
O'posiiores que llenamon -las í'ormaiiáa-*- 
dics exigidas en la convocatoria. Ter-* 
minada ésta,, y liecbas las correspon- 
di f̂3iites cali-ficacioncs d!e los actuante®,- 
llegará, e] caso de .estudiar si es- conve
niente para los intereses de la Ad¡mb  ̂
nisti'ación. facilitar e-ii alguna forniB' 
la concurrencia do los que con m otiva 
Jiistiñcadó n o . acudieron a los llama-* 
mi sntos r e-g1 amo litar.i'OS..

De Real orden lo digo a- Y, 1. ,a lo® 
efectos oportunos. Dios guarde a V, I,. 
muchos años. Madrid, 31 de ñiíixzo' 
de 1920. - .

FDRY.ANDEZ PRIBA ^

Seño.r Director general de Correos % 
Telégrafos,

limo. S r .: El institu to  cíe Reforma® 
Scciales se ha diriigi-do a esto Miiusí' 
terio con fecha 16 del co-rrientc, di- 
cjondo lo que -sigue-:

“La variedad de d-isposiciones legar 
lies vigentO'S reguladora,s d-c la j-oiTiar 
du. descanso, -darlechos y régimen de 
teabajo aplicable a los cocineros, re
posteros, mozQ.s, pinches, camaremos^ 
reca'disl.as y demás obr-eros que si-rx̂ e.n 
en -hotelsf?,. fondas, etc., ha dado- lugar 
a dudas, cuestiones, y diferencias d-e 
juicio, cfue promovieron Repetidascom 
sultas a -es'e .Ministerio y han cíbliigedo 
a dictar Reales órden-es aclaratoria.®, 
quie a.lguu'as veces no ?.e han publica;* . 
do en la G a c e t a  d e  M A D F ar por re fe 
rirse a casos concretos, y que -en otra.s 
ocais’iones no han sido intcrp retad as 
por las AuiO'ridsQGs gubernat-ivas a ,'1*a 
vista de las concordancias cm.nsigu-xenf 

. te& o a.n-ejas a -la recta áplicación d®
; b  mandado.

Todavía cu 7 de Enero láLtimo 
han uefp'etildo las consultas, cuando dda^ 
después, el 15 -del m km o Enero-, s© 
publicaba la impoutantisima Real 
cien qu-e desarro-lla el precepto del R'ea4 
decreto de 3 de Abril de 1919, -esta- 
hle/Cí-end-o , la jornada má.xlma de oc'.ho 
ho-nas y qu-e, -en camino de ;apl-ioa.cióiib 
ha de &&r a-rmonizada con Ids disposil 
ci-ones  ̂vigentes, coaicrei.an,do el a;loaD:C«í5 
d;e. sus normas.

Y por e s to  motivos. eiiilaza'do.s ccsí! 
la obligcBiCión de»-procurar por ¡lodos Icft 
modios la d i to ió ii  y recta inteligerr

■
u .
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tejía efe ■ :ia6 di^pot^icdoii-es sooiales, que 
te'9 incum.bencia de] ínseiituto, •seg'ún e»l 
ariíGiilo 2.® del Real deerieto de 14 de i 
Ocfeübre de 1919, el Consejo de LWee- : 
icióii de este Centro acordó por una- 

• nimádad, el 24 de Febrero últinio, prO' 
'■¡poner :a la  consideración de Y. E. la 
noceoidadi de que dicte .una disposición ; 
CiOincretando y concordando los precep- 
io-s- q;jo en cada caso son aplioableís' a 
Oos obreros ,Qiio sirven en fondas-, b o - . 
tó e s , .etc.”

A (esto efec-iO', el mismo Inslitu io  ha 
elevado a  esto Ministerio uná  moción 
e n 'la  que se lim ita a recoger y com 
cordar la doctrina legal vigente -en re- 
lacióii con. (aquellos obreros, exponien
do en prim er térm ino el detalle de las 
norm as y concretando como conclu' ' 
sido las reglas que quedan -en vigor.

Y conformándose S. M, -el R e y  (que 
láíois guarde) con lo pr-opueslo por el 
Institu to  de Reformas Sociales, se h^ 
iservído disponer fo sigafente:

Ártíc-ulo 1.° P-ara la aplicación de 
das leyes sociales a dos cocineros, m- 
posieroíS, pinches y ■ ayudantes de co
cina que tíraba^cn en 'establecímíen Los 
al ^servicio público y no se dediquen 
ni exclusivo dedos dueños y de la  ̂de- 
póndencia -de é-stosp ee observarán -las' 
regias isiguientes:

áPirimera. Según lo dispuesío en la 
Real orden de 26 de Enero de i 91-8, en 
caísos de acci-dentes del trabajo sei'á 
de la exclusiva competencia de los 
.Tribunales de ju stic ia  resolver sobre 
la api'ioaci-ón c. in terpretación de los 
preceptos de la ley de 30 de Enero 
de i  900,

Beguiida. 'Conforme- a ' lo -rli.spueS'to 
íCB la Roa! orden -antes citada, dichos 
obreros quedarán som.etidos al descan
so .semanal con sujeción a -lo previ-sto- 
•en los! -artícuios 17, 18 y eonc-or'dantes 
de] Reglamento de 19 de Abrí! de 1905.

Tercera. JEn. v irtud  .de lo pTccep’ 
íLuadó en el Real decreto de 3 de Abril 
d lq.l9i9 y en la Real orden d-e 15 de 
Enero de i,920, dichos obr0ro.s disfrii- 
la.rá;n de la jornad'a máxima d.e ocho 
hoi:a.s, sin perjuicio del descanso in in- 
ierrum pido de .doce horas diarias y 
!d!e otro de do-s, también sin inteiTup' 
feióir para  la -comida, que les concedie 
fe ;'l ey dic . 4 ■ d-e J uli o ■ dio i 9 í 8 : r espe-cto 

la jornada m ercantib
Artículo 2A . R-es-pecto do los cama- 

S'^ps, ayudantes’, mozos, echadiores y 
sim ilares q u e  trabajen en establecb 
mienfes públicos, hoteles, fondas, res^ 
lauruntes, cafés y demás del género de 
los citadofS’, se: observarán jos sigulen.- : 
íes reglas:

Brim era En casos de accidentes 
idel trábajo s-crn rio o, ‘'"'"''■dirdva coin>"
*3e'tencia:de--fec f i i r i r - '

resolver; sobre la ^áplioación -c ín te r  
ptretaoión dó ios precepto® de ia ley
dio 30 de Enero .de 1900, como se dis
pone en la Real orden de 26 d-e -Ene- 
no ide 1918 respec-to de los cocineros 
y queda establecido en la  regla p ri
m era del artículo preced-ente.

Segunda. Según la miis’ma Real or
den -dó 26 de Enero de 19'i 8, disfru ta
rán  del descanso semanal en la form a 
prevista en los artícuílos 17, i8  y  con -: 
C'Cír-d:anteíS! del Reglamento de 19 de 
Abril de 190-5.

Tercera. En cuanto a la jornada 
m ercantil y a la jornada de ochoR io-i 
r a s :

a) Los que sirvan en tabernas y 
cxp-endedlirias de bebi-das alcohólicas 
estarán -sujetos -al rfegimen gen-eral de 
1-a jornada, máxima d-e ocho horas-, 
dientro de la jornada mercantil que 
las- Juntas locales -d-e Reformas Soclar 
les establezcan.

b) Los* que estén alojados dentro 
de hoteles y fondas y aticnd-an al cui
dado de las- habtt-acio-nes y a la asis- 
toncia personal d'e lois huéspedes, dis
fru ta rán  di8 ia jornada m ercantil que» 
con carácter generaly se convengn por 
el gremio, debiendo siempre descansiar 
doce horas no interrum pidas, d'e lajs 
cuales o-ólio serán ñocturnas. y goz-ar, 
n-domas- de otro descanso de dos hora^ 
ein interrupción para la 00-mid’a.

C-) Todos los d-emás cam areros d'ijs* 
friiia rán  de la jornada máxima de 
ocho horas o cuarenta y ocho sem a
nales, y de lofs-descansos señalados por 
la ley dé 4 dé Julio de 1918.

Artículo 3 A A los co-cineros. rep-os' 
-teros, pinches, camareros, ayudante®, 
mozos, etc.; que trabajen  en casas par- 
Uc-ulaues dedicadós al servicio exclu
sivo de los amos y de su dependencia, 
no les serán aplicablee las leyes s-ocia' 
les, porque son consiid-erados servido
res éom-ésthcos; entendifendP por ser
vidor doméstico el que, m ediante jo r
nal/sueldo, salario o rem uneráción de 
oír o género o sin ella, sea contraia'do. 
110 por un pofíw o- sino por un  amo 
que no persiga fin de lucro sino para 
que aquél trabaje en una casa o mo- 
radia parti-cuíar al servicio exclusivo 
d-*el contra-tan te = de su fam ilia y -de 
sus dependfentG®, bien se albergue en 
•el domicilio del amo o fuera die él.

Artículo 4A Las cam areras de ho- 
teJes, fondas, restaúrantes, cafés y si- 
m itares. no podrán S'bt cqnsid'ea^ad'a® 
isiervidoras domésticas, y las leyes so
ciales les serán aplicable? con suje
ción a las sigü'iiente® reglas: •

P rim era. En casos de accidentes 
del trabajo  los TTíbunales de jusiioia 
serán los únicos com petentes para  re- 
solver ®obre la aplicación e interpr-e’ 
tación dé los preceptos dé lá Tey de

30 de Enero ráe 1900, según do idís- 
jm  Ja Roal orden de 26 de Ene

ro de 1918, y de igual m anera qu*» 
pam  ios obrero® a quo? se refiícren J03  
airtículos anteriores.

Segunda. En virtu-d de To precep- 
ÍAiiado en las leyes de 13 do Marzo de 
1900 y de 3 de Marzo de 1904, que pro- 
hiben el trabajo  die las cam areras en  
domingo, y de la aulnrización conte
nida en el artículo 10 del R^eglamento 
de 19 de Abril de 190'5, en lois esta
ble cimiien tos dondie las camarera-s 'tra
bajen se señalarán dos turnos de des
canso dominical, de .vein ticuatro  ho
ras no interruimpidas cada uno, eon- 
tándese el domingo para  el primei*' 
Xurn-o desde las tres de la tarde deí 
sábado a igual hora del siguiente dJa, 
y el segundo turno desde 1 ais tres de 
la  tarde del domingo hasta igmal hora 
did lunes, habiéndose de alternar los 
turnos cada quince día®.

Tercera. A  los efectos de la ley de 
4 de Julio de 1918 y -del Real decreto 
de 3 de Abri L dé 4919:

A) Las m ujeres que -sirvan en ta 
bernas y texp-endedúríaíSi d-e bebidas .al
cohólicas estarán su jetas a la jornada 
miáxima de ocho horas sin cxcépción 
alguna.

B) Respe-cto d-e las cam areras de 
hoteles y fondia-s regirán las díis-p-osi-cio- , 
>nes siguientes: ;

a) Las que estén alojadas en el e»- '■ 
lab lee ímí en to y ati end a n al ouida-d'a ¡ 
die las habitaciones' y al de los húés- 
pedes, no efectuarán jornada de más , 
de dooe h-oras  ̂ dos de las cual es ®e de- 
diiüarán a la comida, Siegún acuerde , 
general del gremio, y habi-endo de dis- ■ 
frutar, además, de doce horas de des
canso no inteír*-rumpido, de las cuales : 
ocho serán nocturnas, según lo di®-, 
puesto en la Real orden de 15 de Ene
ro  d'e 1920.

b) P-ara toda,s I-as demás cámarera® 
se aplicará el régimien de la joraad'a 
máxima, de ocho horas, con descanso 
de doce diarias* no ircterrumpidias, a 
más del diescanso die otras dos desti
nadas a la comida.

Arífciílo 5." Rasp-ecto efe los reea- 
d‘is'tas y similares, se observarán ía» 
'Mguienie reglas:

a) Los mayores de diez y bebo años 
estarán sujetos al mismo régimen que 
los mozos y eamarieros de hoteles.

*b) A los menores de diez y ocho 
añs se les aplicará todas las pa?te®crlp" 
cionevS dé la ley de 13 d.e Marzo ,de 
1900. y de acuerdo con eLReal decre
to de 3 de Abril de 1919. la jornada 
de los m ay ore® de catorce años y m e
nores de diez y ocho, no excederá-de 
ocho h o ra s ..

Estos menores gozarán de deseanvO 
dom inical; sin exceooión.
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1*0 q̂fise die Real orden eomunico a
iV. I. para  su conocimiento y efectos, 
djebiondO publicarse <esia disposición 
ifen la <jAOE'rA de M adrid y en los Bo- 
letines Oficiales do las provincias. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. Ma
drid, 3i de Marzo de 1920.

P , A.,
W A í S

Señor Subsecretario de este Minisierlo,

limo. S r .: Vista, la eoroimicacióo d i
rig ida a este Ministerio por el .Iiisíi- 
iluto 'de-ñ.eformas Sociales, en 23 de 
Marzo último. manif-í'S'fan'in que exis-' 
ten muchos Aynnfanipuitos que no sa
lí Sif acón las dietas eo r re -.p c» n d u ni es a
lo.s Vocales ite la Jun ta  lorai -'I'" Reíor- 
mas Sotiah^-s. a í>^''ar oc l.s n
iiiemmsahie fiur. ■
dA la  Heal orden de 3 de Agosto dü 
ft§ 4  y que, por lo tanto, pj ucl-uc 
’fHUeuHu. / u'e ea’'cH‘'ler geiU'--
val cstaiblecieiido para ol mejor
eum plim ienio de r^le ácr\icei.

ConsideroIIfio qt.^ no hay legislación 
social .'posible, sin que i a qai'uiUtícc un 
-ts erv ie io d e 1 n s| i eco i ó u c ík az y e o r- s [ an - 
1.0, y que este son icio dc^^oausa en el 
,,'^bro mensual de has chutas que en el 
mismo se de-ví^rgan. qun crrrospcTicle a 
ios Ayunlamie" ios a]>oiiar, según lo 
dispuesto en U'  ̂ Reali'^ ord‘eiics do 3 
de AgosiG d . 3 9 0 4 y 12 de J u r> i <-) 
de 1919,

S, M.̂  ei Rev (q. D,. g.) se ha servido, 
díísponer:

primero.- .Los Ayunta mi en tos de 
poblaickí-aes en que estén censiltuí- 
tías' Jun tas 'Jecales de 'ReforniLae So- 
.p.iales, a l '• redac}>ar sus. presupiiestoe 
émieigmarán inexcusablemenie los eré- 
ili tO:S-- n eeesar i o s .píu-a c i p a go d c el i e la s 
a  rQS.Vaeal-.es Inspectores de las Hus
mas, cuidando de que esos cjovJ'jP^s 
^ean suficientes para  la importancia 
jque se calcule del servicio,

Segundo.. Lo.s GübeTnadorrvb xoivilo-á 
exci.iará,n el celo de los Alcaldes de las 
respectivas provincias para  el cum pli
m iento de. lo prevenido en M inciso an
terio r, no debiendo ser aprobado n in
gún presupue.sto niunicipai en el que 
fio aparezca obedecido clicbo reqpiísíío.

Tercero. Si se agot ase  ̂ no obsta li
te, «1 crédito consignado, se pagarán 
Im  cnntidiados que en concepto de die
tas  se devenguen con cargxf al capítu
lo de ‘'Im previstos,”

C^darto.' .Las ca ni. i da des a-deudada-s 
ahora por agoiamienío de i a paidida 
orcliiiaría pagarán con cargo tam«. 
I)jén y, si en  ê ylQ ca-
3>4tulo 1X0 hubiere m  foc-

hmará un pusupiiesLo adicional o ex- 
í según coii'bSponxla. con

cai^o al <5aal pagaipise lasf can
tidades reconócxdas y Uquiéadas que 
por falta de recursos no lo hayan #do.

Para evitar la oacifueiiéad de créditos 
y velar por el cumplimiento die -esta 
disposición, los Ayuntamientos que 
Xideuden dietas por el servicio de ins
pección-de las leyesS ol3-rera*s, darán co- 
noc.imir'-nío de -e-ilas, expresando -el 

: o h - y  suma adeudada, 
a loe GolN3rimdorea, y éstos a  su, vez 
ai Ministerio áe la Oobeaii-ac-ién.

Lo que de Eea-l oréen digo a V. I  
para su coiiociinxeiiito 3/ efecto-s consi'- 
giiieutes, BiO'S guarde a-V. I  muchos 
aSoa MadVid, 31 ckv Marzo de 1920, '

, FE.RNAiSÍ'DEZ PRiDA 

Señor Subsecretario die este Minisleri-o.

REAL ORD.EN GIROU.LAR 
Ateiidieriido a las ' consiileracioneB 

expuestas en el preámbuio de la Real 
oréen ile :28..-éel...-actual, .relativa, a - ía 
consLiilición de los Ayirniaiiiieíitos;

8. iVp el H.EV (q̂  D. g.) se ha servicio' 
disponer se hagan exLniBiyos los efec
tos de dicha Soberana cíiispo&ieión a ios 
casos en que por este Ministerio sean 
estijiiaéoB'ló's recursos penéieiites C3ii- 
ira  lo-s fallos de las Comisiones', p ro 
vinciales que hayan declarado la vali
dez de las elecciones de Concejales o 
i a cep aci d ad d'e lo s , electos.

De Real orden lo digo a V. S. para 
•su conocirnieulo- y efecto-s expresados. 
Dios guarde a V S, muchos anos. Ma- 
cñ'ici 31 de Marzo de 1920.

FERNANDEZ PRIDA

-A los Dobern-adiores;-d-e io-das las pro- 
vin.cí.as.

i í N í S T E R Í O  DE ÍNSmüCCIOÜ 
PUBUCÁ Y BELLAS ARTES

RE.-VLES ORDENES
Ihno. S r , : Adjudicada la propiedad 

iiiielectraal y la oQiifeficién y publica- 
oióQ del Escalafón generai del Magis- 
Mido a D. Victoriano Fernáiidez .A?- 
carza» único con-eursanio, por Real or
den, d'e 19 de Abril de 1919;

Atendiendo a la ra/ixidez del servi
cio, a las especiales, circunstancias en 
que íorzü'safixenie se ílcsioavuclve y al 
propiO' interés de los Máoslros escala- 
íonadoB:

Previa propuesta de k  Lom kión or* 
gamlzacldra, im cuihplhn éel ar- 
fiícú-Io 7."' del Real decreto dte 8 dé Oc- 
tubre é-lí.iiiio, y a tenox’ de las; é i^ e s i-  
e i o B e a  í ^ e n e r a i e s  v i g e n t e s ,  ‘ . ;

■B, M. al Rey. (q. D. g.) t o  TOstid-to»:, -
1.* Qufe a m edida 'que- .‘Sie-.-irieviSieii 

las escalas se proceda a im prim ir los 
Escalafones definiLvos. ron la separa-, 
cdón d-e sexos establiGciida, ¡en • folletos 
independientes^ reRejandSo la .stituación 
dd  personal en 1.® de Enero, del co r. 
rrieiite  año; decir, cerrados en 31 
de Diciembre de 1919. ,

2.® QiUie el Escalafón de cada .scx.o 
Se divi'da e-n cuatro folleioB compren
sivos: el IN5 de las categorías supeaú.o- 
res, hasita la  d'O ,2.500 pesetos i.nci-usr . 
ve; vq 2 ." y 3.^ constarán de 4.000 nú 
meros caidla uno de ellos, y el 4.® y úl- 
iünOí éel resto ftel personal, a.unqu‘Ĉ' 
exceda e»n núm ero a los dos folloflo® 
anteriores.

3.® Que, salvo lo que más adelanto 
se dlspO'ngaj respecto a las dos últim as 
categorías por su notoria complejidad 
y nueva clasificacidn, al publ icarse cada 
folieito SG abrirá  plazo de reclaniacio
nes' por tre in ta  d-ias, para  que lOiS ooxxi- 
prendidos en las mismas, y los, que en 
todo caso, no figuren, debiendo íigatrair,, 
álcgu.Gn BU derecho con arreglo a lo 
que-a continuación se determ ina, ; ?

4.® Las reclamaciones de Maestros , 
cuya situación está consolidada en an- r 
teriores Escalafones podrán; versar 
únicam ente sobre errores de hecho, sin  ; 
que proceda en ningún caso alterar la 
colocación ya firme y definitiva.

5.® Los Maestros altas en el Esca
lafón, los ingresados por oposición o 
en turno de interinos, los que no han 
podido figurar en Escalafones definiti
vos autor lores, o los que se om itieron 
y figuran por vez prim era en folleto . 
impreso, podrán reclam ar de cuanto lesl 
afecte con todas las naturales conse
cuencias, ya que el alU  o clasificación 
prim era es siempre provisional.

6 .® Los Maestros tendrán entendido 
que las .Reales órdenes apuran la vía 
gubernativa, y que es aní ir reglam en
tario in tentar recusarlas ante la pro
pia Administración,

7.® Guando se tra te  de errores de 
hecho no es menc.ster instancia; xi 
simple oficio del interesaéo: a la Bee- 
ción provincial correspondiente, la p re 
via comprobación de ésta y el parte  
aportimo, bastarán para en el acto suB- 
sanar el error. Los .Jefes de las Seec.io- 
nes xxrovinciales adm inistrativas coad
yuvarán de su cuenta, sin ajená exci
tación y activameníe, a esta obra.

8.® Los reclam antes y las Seccionen 
provinciales consignarán siem pre el nA  
mero del último Escalafón imprei^ó pa- 
b'I i óad o en q u e fi g í i i* c o h  aya fi gurado 
el Maestro, la  fecha de la disposición ,’ 
que le concierna y  la, d e  la Ga c e t a  é  
Boletín  O/'ícmi que la inserte, y
rán  la hoja de servicios certificada.

9.® Las rec^^m^cióims debcí’An in
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form arse y cursarse precisam ente por 
las Secciones adm inistrativas provin
ciales de l^ im era  enseñanza.

10. Güalquiera reclamación o soli
c i t u d  que contraríe, en lodo o en parte, 
Jo dispuesto en las reglas anteriores, 
dejará de tram itarse  siem pre y en to 
dos los casos.

11. Variada la situación de hecho 
con el cupo cerrado de plazas que las 
^eyes fijan, los Maestros de Beneficen
cia figuran hoy sin número en la ca
tegoría, por cubrir plaza fuera del cupo 
regiaihentario; los sustituidos, en cam 
bio, figuran sin núm ero general, pero 
bon números correlativos en la cate
goría dehiro del cupo. Los Maestros 
excedentes conservan sus puestos, pero 
sin  núm ero general ni parcial.

12. iMS solicitudes y reclam acio- 
íies que se relacionen con el Escalafón 
serán resueltas de Real orden y a p ro 
puesta' de la  Gomisión organizadora; y

13. La adquisición de Jos folletos es 
siempre v o lu n ta ria , y podrá hacerse 
tanto  por los Maestros cómo por- las 
entidades- y dependencias provinciales 
subordinadas al Ministerio, con cargo 
a  las consignaciones del m ateria l de 
cada uno de ellos.
í De Real orden lo digo á 'V . X. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardé a  V. I. mucbos años. Madrid, 
3 de Febrero de 1920.

RIVAS

*^euor D irector genera do Prim era en
señanza.

linio. S r .: Hallándose vacan lo en la 
Facuítad de Ciencias de la U niversi
dad de Sevilla la Cátedra de Química 
general,

S, M. 6] Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponcr qué para proveerla se anun
cie al turno previo de traslación, de 
Conformidad con lo prevenido en el a r 
tículo 1,"* del Real decreto de 30 de 
Abril de 1915.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conoCiiiiiento y efectos. Dios guar- 

a V. I. muchos años. Madrid, 27 de 
iF'ebrero dé 1920.

RIVAS

Señor Subseereíario de este •Ministerio.

I  gno >Sr.: Vístaos las peticiones for- 
fnulaídag por los Presidentes de las 
IVÍubiiB,]idade ŝ íúscolares que se expre- 

en la adijiinta relación, para  dis
fru ta r  dé ';/\s ben̂ ^̂  ó el r égim en 
priciái esiabiéc decreto
dé 7 'dífu Julio de 191L y de acuérdo 
pon el infórm e de \a Comisión N-acio- 
;»fal de )a Mutualidad Escolar,

g,) se ha síuvido'

ddspomer que Vjae Mutualidades citadas 
sean inscritas en el Reigistro especial 
■d?e este Ministerio., por haber cumplido 
sus fundaéorejs las eondiciooiieis a êgla- 
inentarfas.

De Real orden iLo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás eifecios. Dios 
guardo a V. I. muchos añois. Madrid, 
17 de Marzo dfe 1920.

RIVA^
Señor D irector general de P rim era en

señanza, Presidente de la Comisión 
ISacional de la M utualidad Escoí'iaf.

ReUf.ción de las MiUuMidüdes Escola
res que deben im cH hirse en el Re- 
gisíTO especial del Ministerio de In s
trucción pública y  Bellas Artes,

. Pedro Pidal, M arqués de Villavi- 
oio'sa de Asturias, Presidente Rodiriigo 
Poli; La Riera (Oviedo').

San Sebastián, Angel W pez; M éntri- 
da (Toledo).

Nuestra Señora de f;a Natividad, Sér- 
gio Pascual; ídem, ídem.

Nuestra Señora Libramento, José 
Estévez; Angiides (Pontevedra) _

Don José Serrano Egea, José M-aría 
GÚmez; Canafs (Valencia). ^

Calixto III, Marcé'íino López; ídem, 
ídem.

San Vicente, Daniel M ártíh; Zar
zuela d él Monte (Segó via).

A'Suución de Nuestra Señora, E,V'as 
Beng’íxt; Nanclares de la Oca (Alava),

La Maravilla F,amálense, Narciso 
Moriscot; Faini'^S'(Qerona).

La Hormiga, Juan B. Gamañes; Al- 
dover (Tarraigona). .

Perpetúense, Quimtíii Mallofré; San
ia P-cipotua df& Moguda (Barcelona).

D uke No-mbre do Jesús. José Miguel;" 
'fo rres de Segre (Lérida),

Dote Infanü-, Salvador Obiols; La 
Palma (Barce-kma) - 

Ba,!mos, María del Pi'iar Gchoa; Va
lencia.

POTvenir InfanlfV Jaim e Campmany; 
San Andrés de ia Barca (Barcelona).

Nues'tra Señora d,e 'yloméserrat, Ms^- 
dalena Miqucl; ídem, ídem 

La Previsión Infan til Paulimo Fc- 
I,íu; Rubí (Barceloná).

La Fe, Luis Peaella; Abrera, i-diem. 
La lúsperaaza, el mismo; ídem, ídem 
?daría. José A ibareda;. Argensota, 

idém,
San TiOrenzo. el mismo; ídem, ídem, 
lía  SevatonsG, José Bósch; Seva, 

ídem. —
íSaiiii Mlgn.el. Agiistín Tarragó; D ar- 

miós (Tarragoíia)
San Francisco', José . Anglacla; Gra

no] lers (Bareefona). * ,
B m  Anloiiio, José F a rré ; Sarroea 

1 Lérida).
Ban Nicolás de Bari, ■Avollino Raimos: 

Mimo do Aguas (LogroñoO
La AsunoJón, Francisco Marín': ídem, 

ídem.
San Roque de Órdoñana.' Restituto 

L. de Guevara; Ordoñana (Alava).
Marqués de Urquijo, Modesto Gon- 

zález; Zriazo de Cuartaúgo, ídem.
. Nuestra Señora do Echaurrcin», Anh> 
uia Ibarmhi;; /Rcspaldizav JMem

B m im  Mártires' áe D ird e te , Garlos 
Rom ero; 'Uórdíibá:. s. ■

Illnao B r.: Con motivo del ^oxpo- 
(iiente incoado por el Ayunlamienlo 
liíe Puiente-Gaidcilas (Pontevedra), so-' 
bre modiíicación d/el Arreglo escolar 
y creaxiión de Eiscuelas, la GomlsióJi 
especial de P rim era enseñanza deí 
Consejo de Instrucción pública ha  omi
tido el siguiiente dictaímen: t

“El AyuntarmonU) de Puente 
las (Pontevedra) solicita una Ésciiol#. 
de asistencia mixta, servidla, po r Maes-  ̂5 
tro, OH Chain, alegando que oste barrió  * 
dista tres kilóm etros por caminos 
eídenados, de la Escuela más pró*x»-é. 
ma, y ofreciendo el local y m atorjal 
pedagógico necesarios y habitación p a .,, 
ra  el Maestro. •!

La Jun ta  local y  la Inspeoción 'i
form an favorablemente, y el Negociad(a|'‘
y la Sección del MinisteriQ proponen 
oiga a este Consejo, por tra ta rse  de lalúj 
modificación del vigente Arreglo e s - , 
colar.

Conskter»ando que se. halla  cfeimoé- 
fi^da la necesidad de la Escuela so* i 
IM tada:

Gonskl erando lo di^U 'e’sto en el á r r  : 
ticulo 100 de la  ley de InstrucpiiSn 
Mica y en La Real oridíen 'díe 21 ú é  • 
Abril do 1917,

Esta Comisión opina que prooedte 
modiílcar e] Arreglo escolar detl mew'» 
cionado Municipio: díc .Pu.ente-€aMe- ■ 
las, en el sentkío d!e corntitu ír u á  ) 
nuevo diglritü en el barrio  de Chaltt¡> 
can una Xíscuela de asistencia m ixta, ( 
a cargo de Maestro.”,

g. M. el PiEŶ  (q. D. g.), die 
con dicho dictamen, se ha servido- re* 
solver corno en el mismo se propone, " 
en cuanto a la modificíacJón <íeJ 
glo eiscolar para  la creación de Escire- 
las en su día.

Oéi Real orden Jo digo a V- L phra» 
su conocimiento y Scmás efectos, |  
biióadúse dar traslajdo de ;la puesenlq, 
po r la Inspee4;ióñ'^fovincial de Priméis ¿ 
ra  enseñanza, al referido A y u n to ie n -  ¿ 
lo. Dios guarde a V. I. muchos años, . 
(Madrid 24 de Marzo de 19.20.

RíV.Ag

Beñor D irector general de .Primera en* 
señaliza.

Ihno, Sx\: Cmi motivO' del ;exi>ed'iie«r 
(ú incoado por el A^nintami-enio úm 
Coiovad (Ponlovodrak sobre modiñca.- 
elón del Arreglo 'escolair y CTcacióa de 
Eíscuclas, la  Gomisión aspieoial de Pi'F- 
m era ¡enseñanza del Ooi^ejo de íns- 
tníCieión pública. Ira emitido^ lel eiguienr 
io; ^0tam eb:: ■■

Ayuntamiciito de tkitpvad (Pon- 
leyedrá) sólicita la creación de una 
eue$aj •.servidá/- por Maicst.'pv en Deñta^ 
nes, cíiv»^ \i*



1 9 2 0 'Gaceí'a "de M -admd.-N un í. <):■

ISm&ívoB q^je, po r̂ camiuo:s ac^cidenta- 
jííós. separa a este pueblo de la EseiiOla 
a. gtiiie .'Giatá agi’ogado j  ofeeolendo eJ 
íloeal y m aterial pedagógico necesarios 
y  tobitaiclón pafia el Maestro.

La Jsunla loe al y 1a Inspección in- 
ío rn ian  favorablemeivíje, y el N-egocia- 
,dp y  la Seeción. del Ministerio propo" 
inen se oiga a este (lo use jo por tra ta r
se de i a ‘modiíleae-ion de.i vigeiite A,rre' 
glo escolar.

Gonsiderando que se halla demos' 
airadla la necesidad de la. Escue-lii "soil- 
C^Rada:
' Con sí d erando io dr-:pno.sio en e’l ar- 

dc-ulo Idü de la try de dnic^Mcrn pó- 
31iea y en la Real orutn de 21 do Álird 
de 1917.

Esta O'Omisión opina nui proc'ode 
modificar el An-eglo escolar ael mc.n- 
clonado Municipio ele- Colocad o o. el 
'Sentido de I isC hur Fe ni anea un
touevo flM rito con ima Eísruete de asi:- 
■ría mixta^ a cargo áe M.xsí 'o. ’

M. el fp. F», g ) de acuerdo 
''í'On 'diolio dicíameiu ?(% ha ndu re- 
lolvci como en el iní.'onn nrijpeu,e 

€-11 amo a i a mndd'h ación do) Arreglo 
Cisco lar para la rreLieíihi de Fscijeía.s 

-«n sü día.
Be Real ondin lo dioo a 'V. T. para 

BU conocmiienfn y li^tmás efec''Gs de- 
i i tndose  dai’ LroMado de la p,i.senh\ 
por la Insp cco i ón pr o\d nc ̂ a l ene P¡ imle- 

, ra  enseñaii/a, id referidn Ayuiiianup!]- 
' to . Dios [uarde a \u  í. riinchos anos, 
Madrid, 24 de Marzo de

RIVAS

Señor Jdij.eclor gioaral ció Puniera  en- 
íSiDñanza-t

limo. Sr.: í 'm hj'ulc e F'l e\pcdió'n-
- .ve incoado por « i de

iíiancos (O-renseP s.í'hre v Hutuicacioij 
fiel Arreglo eserdar v ci «oi- i' o K;o~ , 
ou'^las, la Comreión esiu- u.d ,¡u prime
ra enseñanza 'Consejo fie íahlrue-
eidii ptibI:ea ha e • ndi11 ' el & iinenIe
diictam-en:

*‘E l  AyuntaniíAnío Je 3iiiOco.s íOreii” 
&e) - isolioita te  er-'eo nnu Escuela de 
asistencia m ixlí, serví^-a por Macslvo, 
m  Piiiontearceda, tx h. que asistirán,

; adieniáct los n d i-; le Moupíro, a Inga m 
tí'O ia  ó mía nc ui rf e A ' 'o k í 1 ó ni e í - n s qii e 
|)or .caminos  ̂cci?v ^dad^'s -ugiara u di- 
^ho  pueMo í’"' L
iiia. y su 'gran roederi:--'’n e escclar, y 
ó frecd'eii'd'o c i 1 o . a : y i n 1 e,i x ,i 1 p e el a- 
gógíco TLeeGsa.o]-oiS' y Ivaliitación pa.ra el 
Maestro.

La Jfunf a local y la .Lispeceion ja- 
íoniiao  favora bi ornen f e-, y el Kegoeia- 
ido y la Sección del >linieterio propo- 
laen s¡0 oiga a esíe Conse-jo por tra ta r '

•se de ICv niQdificacáón. del v igen te .Arre- 
aglo escolar.

C onsiderando que s.8 halla  dem os
tr a d a  la  niGcesi-dad de .la Escuela, soti- 
c ita d a :

Go-n»s'ideirand>o- qu.e al d is trito  p e rte - 
iieciento  a F u en tearcad a  y  M osteiro le 
oorrespoiideii clO'S 'Escuelas y ,no’CiineuLa.. 
m ás que con u n a :

■Gonsldje.ra.iido lo 'dlípu.enlo en el a r 
tículo. 100 de la ley  de Instrun ión  per 
blioa y e n  la  Real ordén  de 21 de A bril 
de' 1917, .., • '

Esí-a Comisión opina qii'C proee-d'e 
m odificar el A rreglo escolar del Mu- 
nic i I-Fu de Blancos en  '.el sen tid  o d'̂ e 
rmmLRuir 'Ol nuevo d is trito  de Fuen- 
{'L’ximadn-Mosieiro, cc-n 'un-a Escinela de 
asistencia m ix ta, a  cargo de Maes'imoA 

S. TvL el Rey (q. D. gi), de acuerdo 
ron  dicho d lc lam en--se  ha .servido re- 
isolver como en el m ism o so pircpons 
cu cimní.o a la niodiñca.oióii dcl A rreglo 
osen lar p a ra  la c iw c ió n  d’e Escuelas 
-en. S'ii día.

De Peal orden In -digo a  V, T. p a ra  
su cc-nccimiento y d'e.má,-̂ - efieetos, ele- 
b it  mióse dar traslad o  de la pre.5eute, 
por la inspección provincia! de P r h n e  
r a r n - r ó a n z a , a! r  e f er ido Ayiin ia.m i en -
lo. Dios guarde. a  W. % m iiclios años, 
Madrid 24 de Marzo de i 920,

EIYAS

Beñoa' D irec to r .general de Prim -era en- 
i s e ñ a n z a ,  á  ’

limo. Siu: Gon mot.ivo del expedien- 
í-e incoado por el Ayimta.mieiito de 
Cq i a dip (' TI c s í Hueec.a) ̂  5 o.b r.e ni o dii ñca- 
lÍóh dei A.rregto. escolar y c-reaciéo de 
Esicuelas, la Gomisión esp-eei^l de •Pri
mera -'nseñan.za del Consejo de 'Ins- 
írucciuTi piib.lica ha em iildü'el s-iguíen
le dlctanieri: '

El Ay 1. ] ntam i enio ele C a 1 ad.r ones 
. íiuusc.v), solRita que ©e .cree una Es- 
r u el a :u i xt.a* serví da p o r. Ma‘es (ro , en 
el piieJo.lo de C.koaiv qfueda..ndo fija en 
aquel pU'eblo ' la aetuiil de tem porada 
que existe para  a.m:b.as. eiitkkdc©,. Alega
b) frrffiioí.uoso de la ense/fianza d.e te ni'’ 
f; orad a y la distancia de tro©', fcilóme- 
íros quo separa a lO'S referidos piie- 
'^dns, (le ca.iTim:o'quebrado, en que abun
dan lo.s precipicíoiS’, balsas-, barrancos 
V otro© pe'li.gTOiS» y oirieco irab.itaC'ién 
ra ra  ei. Maestro, loicai para la Escuela 
y el niater.ial neee¡siario pa^ra su i-nsta- 
■1 ación.

La..Jun ta  Jioc-al y -la Inapee-ción 'in- 
form an favorablemente, y el Negocia- 
.do y la Seecd.ón .dlei '.Miniiisterio ptrnpo-- 
nen se  oiga -a -oBia •Gonii-eiéa, y maiii- 
Restan además que .se 'ha cumpHdo-io 

. •prescrito 'en Rea! orden de 21 de 
Abril de 1917,

Considerando que queda deiuu:-l..ra- 
d a  la necesidad de la  Escuela solm 
citada y que la tram itación vle-l expe.- 
dlente sie ajueita a lo . prevenido en la' 
mencionada Real orden^

E sta  Comisión, de acuerdo ■con tai 
Inspección, es de parec.ea'* se modiílquQt’ 
•el Arreglo escolar •de- Galadíron-e?a creaiv 
do •una Escuela mixta, servida por 
Maestro, (en Ciscar, y quedando fija en  
la- icapital del distrito- la aci-ual, -de tem 
porada que hoy ex iste .”

S. M. el Rey (q. D. g.), de a-cuerdo 
C'On dicho cltctameai, se .ha servido rc- 
©ob;e.r como en el .mismo -se propone 
en crianto a la moíli-fiíación dcl Arreglo 
esc-olar para  la croación de E.-ciielas 
en ;su día.

I>o Real ord'cn ■lo- digo a  Y. I. para  
su ■Donooi.m-i.ento' y di8inás efectos, de
biéndose dar traslado de la presente, 
por la Iíispie.ceión piOY-iiicial de Prime-' 
ra  enseñanza, al referido A yuntam ien
to, Di;0‘S ■ giiar-de a  V. I. m uchos años. 
M-adriid, 24 de Marzo de, 1920.

RIVAB

Señor D irector genocal de Prim era eu* 
©eñanza. .

limo. S r.: Con motivo del expedí 
Í0 incoado por oi Ayimtaiiiienio cíe 
Burgasé (Huicsca), sobro modiílcacióíi 
del Arreglo escolar y • creae-ión de Es* 
Ecíciieia, la Comisión e.s-peoi'al de p ri- 
m.ora enseñanza d'el Gonsój-o ele Ins* 
iriicolón pública ha emitido el s-igiil-en- 
te dictam en:

“El Ayuntamiento de Burgasé (Hue.s^
c.a).. -SGliiciía la creaci'ón de una Esciie-* 
la d‘6 a-slstcncm mixta.;, servida po-r 
Maestro, 'cn Gajo'l y .su agre-ga.iJo Se- 
rnolué, alegando ciue los nifiOíS de es-to«. 
puieblos carecen de to'do mietílo d'e -em 
señanza y no pueden c-oncurrir a las 
Escuolais má.s próximais por d is ta r orJho-' 
y d i e-z k i 1 ómetro s, • y oí r ec-e u n od i fie i» 
en .c-ondici'on.e.s para  s-u -mstaláción y vi- 
viendá d’Cl Profentor y el mobiliario y 
niateri.al pedagó-gico prevenidos.

La Jun ta  local y la Iiispeación in- 
forniaii fíu,v)rablemení-e, y él Negociar 
do y la Sección tíbl Mi-nisterio pnop-o* 
nen que -se oiga a este Gonsejo por lo 
..que se refiere a la ino-dificacián dcl 
Arreglo escolar.

Gonsi-ücraiido ‘qu.e so halla deniO'S- 
trad a  la necrcsidad de crear, la Escuela^’ 
solieita-da:
" Gcn-sid--&rando lo diíspuéisío en la  Real 

orden do 21 de Abril d-o 1917,
Esta Gomisión opina que procede 

¡modificar i0l Arreglo .escolar del M'u- 
ni'cipi’O de Burgasc, .constituyendo' un 
lluevo d istrito  en Gajol -con una Es
cuela de asistencia mixta, écfSiemp'ei 
■da por M aestra,”



oraceía 3 e M a lr íl ,rN ú ff l.:  ^2 ■»S
S, M. el Rey (q, D. gO, de acuerdo 

joon dicho dic tamben» ise. ha servido re-
isiolver Do.mo en eíl miismo se pirtoponte 
jen cuanto a la modificación del Arreglo 
^ispolar piara la creiación de. Escuelas 
len ;su día.

I>e Real orden lo digo a  V, E para 
gu conociimieiisto y demás cfiectos/d'e- 
Ibióndose dar traslado do la presente, 
J)or la  Inspección provincial d'e Prime- 
ira enseñanza, al referido Ayuntamien- 
,1o. Dios guarde a  V, I. .muchos años. 
Madrid', 24 de Marzo de 1920.

RIVAS
BéSoi’ D irector geneírail do P rim era  en

señanza.

S r .: Con maiivo del expadicn- 
te iiiGoado ’ por e)i AyuntamientG de 
Benaiua de <31iiadix (Granada) sobre 
inodificación del ArreglO' escolar y 
creación de Escuelas, la Gomisión es
pecial de P rim era enseñanza deli Gon- 
sojo de InsLrueción pública ha em iti- 
.do el 'Siguiente dictam en:' •

*‘EI; Ayuntamiento de Benalña. de 
Guad'ix {Granada) solicita la creación 
d'o una Escue¡ia de niñas y la co-nver* 
sión en uní tari a d'e niños de .la de asis
tencia m ixla que tiene, aliegando que. 
dada la población con que cuenta, es 
ínsuficionto un solo centi'o de ense
ñanza, y cfrieciendc el Local y material, 
pedagógico necesarios y habitación 
para  La Maestra.

La Jan!a local y Ja inspección infor
m an favorablemente, y el IMegociado y 

SeeolGn del. M inisterio proponen que 
&Q oi-ga a  este Consejo por tra ta rse  de 
la  njodificación del vigente Arreglo 
CSCD.laT.

Considei^ando que, según aparece en 
íel expediente, la población de Benalúa 
excede de 500 habitantes:

Considerando lo díispuesto en el ar- 
t í 01110 LOO d'e la ley d'e 9 d¡e Septiem- 
fcî e de 1R57 y en La Real orden d’e 21 
de Abril, de 1917,^

É sta Comisión opina que procede 
qiod!iíicar el Arreglo escolar deil refe- 
'rido Miinicipio, accediendo a to soli
citado.'^

B. M. et REY-(g. D. g.), de acuerdo 
icón d'icho dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone. 
'íCii cuanto a la modificación del A rre
glo escotar para fa creación de Es'cu-e- 

en su día.
De Rea»! orden, lo digo ,a V. I. para 

su  conoc-imiento y demás efectos, de- 
biéndiose dar iraislado de 1.a presente, 
tpor ta Inspección ptrovinoial de P ri' 
snera enseñanza, ,at referido A yunta
m ien to  Dios guardie a V. E muchos 
añoa Madrid, 24 de -Marzo do 1920.

RIVAS
Señor DirecLor general ,de P rim era en-

nmo^ S r . : Con motivo & l expediente 
311-coado por eí Ayuntam ienta de San 
Mateo de Bages (Barcelona), sobre mo^ 
dificación del Arreglo es^colar y crea
ción d'e. Escuelas!, La Comisión especial 
tío P rim era enseñanza del Oonsejo de 
Instrucción pública ha eroítida el si
guiente diiMamen:

‘‘El Ayuntamiento de San Mateo de 
Bages (Earcelona) solicita la creación, 
en la capital del Municipio, de una E s
cuela de niños y la converisón en un i
ta ria  'de niñas de la de asistencia mix
ta  que tiene, alegando que, con e l ba*̂  
rríG de Goaver, que pudiera agregarse, 
contaría el distráio de San Mhteo de 
Bages con m ás de 500 habitantes, y 
ofreciendo el local y m aterial pedagó
gico necesarios y habitación j:^ara el 
Maestro.

La Junta  local inform a íavorable- 
menie, y la Inspección es dól pare
cer de que no procedo acceder a lo 
que Se solicita.

El Negociado y la Sección del Md- 
iiisterio proponen se oiga a este Con
sejo por tra ta rse  de la modificación 
del vigente Arreglo •escolar:

Considíerando que descontando de 
los 754 habitantes .que se acreditan al 
Municipio de San Mateo de Bages, los 
que., se.gún el Ge-nso, corr.esponden a 
los anejos de Salo y Castelltallat, que 
forman distritos indbpendientes con 
una Escuela d'e cada uno de ellos, rés
tale al casco un número bastante in
ferior a 500: ,

Considerando lo dispuesto en el ar* 
tículo 100 (de la ley de Instrucción pú 
blica,

Esta OomisiGn, de acuerdo con La 
Inspección, entiende que no d’ebe ac- 
cederse a la modiñcación que Se p re 
tende en el Arreglo escolar del Ayun
tam iento de San Mateo de Bage'S.”

S. M. el Rey (q̂  D. g.), de acuerdo 
con dicho diictamen, se ha servido re
solver como en e] mismo se propone.

De Real orden lo digo a “V. I. para 
su conocrmiiento y d^amás efectos, de
biéndose dai' tra>s]ado de la presente 
por 1 a ín sp ección provinaial tíie Prim  e- 
ra enseñanza al referido A}uintamiento. 
Dios guarde a V. 1̂ muchos años. Ma
drid, 24 de. Mia.rza de 1920.

R í V Aí5

Señor D irector general de P rim era 
enseñanza.

limo. B r.: Con moiivo'del expedíerde 
incoado por el Ayuntamiento ' zr- 
balleda (Orense), sobre inr- . .lon 
del Arreglo escolar y croaoió:: -ue E s
cuelas, la Gomis'ión especiai de P ri
m era enseñanza de Consejo de

femoDlSii pública «seétítijío el #iguiea* 
te dictamen:

“El A yuntam m to Garballedia 
Yaddeorras (Orense) solicita la crearióa. 
de una Escuela de asistencia mixta, 
servida por Maestro;, en  Villadequia- 
ta, alegando la ditancia de Mió- 
metros, por caminos accidientados, qm 
separa a este pueblo de la Escuela a 
que está agregada, y ofreciendo el local 
y .material pedagógico neceoarioa y  
habitaolón para  el Maestra. i!

La Jun ta  local y la Insjpección iá- 
form an favorablemente, y el Negociado 
y la Sección del M inisteria proponen, 
se oiga a este Consejo, por 'tralarse 
de la modificación de vigente Arre-* 
gl'O .ecolar: ;,.úG;

Considíerando que se halla d em o s- ' 
trada la neoesidad de la Escuela 'so
licitada:

Considerando lo prevenido en la 
Reai orden d:e 21 de Abril de 1917, 

Esta Comisión especial opina que 
procede imodificar ‘̂1 Arreglo escolar 
dei referido Municipio de Carballeda^ 
creándose La Escuela de asistencia mix
ta, 'diasempeñada por Maestro, que a-e 
pretende p ara  'V illadlequinta.”

S. M. el Rey (q, D. g.), de acuerdo 
con dicho dictamen, se ha servido re 
sol vea" coano en el mismo se propone, 
en cuanto a la modiñca.ción del Arreglo 
escolar para  la creación de Escuelas 
en 'SU día*

De Real ordien lo digo a Y. I, para 
su ̂  conocimiento y demás efectos, d’e- 
biéndose dar traslado de la presente, 
por la InspeoQión provincial de P ri
m era enseñanza, al referido Ayunta
miento'. Dios guarde a Y. I. muchos 
años* Madrid, 24 de. Marzo de 1920.

RIYAB

Beñor D irector general áe P rim era 
enseñanza.

limo. S r .: Yisto el expediente in- 
coiado a v irtud  de instancia áe D. An
gel Lafuente Lozano, Maestro de la 
Escuela nacional de Mazaricos (Coru- 
ña),C n que expone los motivos que le 
obligan a no .poder estar al frente d6 
la misma, por carecer de .c-'asa-habita
ción pa.ra vivir, y suplicando que se 
ejecuten las obras néc^eísarias aJ efecto 
o se le adíjudíque otra; Escuela doñóe 
presta.r mi . servicios.

Considerando que está plenamente 
comprobado que el reclam ante ha 
con'suaniidfo gus .escasos recursos en via.- 
jes a su Escueta de Mazaricos, con el 
deseo maniñeisto de sei^virla; que la 
ca.sTv~habitación d)e dicha Escuela era 
y síígue steidio inhabitable, por ser. 
irrisoria  la cantidád entregáida por e,l 
Ayuntamiento niara rec>arai‘'la: y que
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a pesai' ée  las exciítaciones hechas al 
líifepeotox" de Prim era enseñanza de La 
Cldrufía, éste no tiene atendido derbl- 
dátoente el servicio nd ha tomado las 
providlencias etñmces para  reparar el 
daño que -se infiere a la enseñaTiza, 
priímero, y al Maestro titu lar, después,

■S. M. ei Rey (q. D. g.) lia resuelto:
1.0 G tem ira r la Eí^euela d't' Maza- 

rü&os hasta tanto que e} Ayuntamien- 
t ó  hahilitie casa deeente y capaz para 
el Maestro y su famiHa.

2.0 Llam ar la  atención al Inspec
to r  de P rim era enseñanza de La Co- 
ruña  p ara  que «en lo sueeslvo cumpla 
edn celo y diliigencia sus dchcres, gi- 
riándo visita, instruyendo ex«pedienie 
y aeompañarido los jusiíñcanies que 
acrefliten el inniicdiálo y debido cum- 
plimieinio de la ley; y

3.0 Que se adyudiquo a D* Angel 
L ifuen te  Escueta de censo análogo a 
ia^de que es titu lar, siempre que esté 
yácanie y no anunciada a turno aigu- 
b 4  acreditándosele sin ialeiTupción sú 
antigüedad y haberes a p a r tir  del día 
M  que se posesionó de heolio'“y de de- 
ysácho de la de Mazar icos, que no ha 
feoíitinuado sirviendo por causa ele 
fuerza mayor, debiendo posesionarse 
de, su nuevo destino tan pronto reciba 
el oportuno nombramienLo.

, De Real orden lo digo a V. L para 
'm  conocimiento V demás electos. Dios 
giiarde a V., L muchos años Madrid. 
¿4 do Marzo d'e 1920

RIVAS

Beúor  pirectoF gcmeral de Primera 
. ■ y enseñanza. .

■•'■'Iliino. S r .: VM-o •el expediente onn« 
glnado con motivo dci no-mbiramiciiic 
hecho a favor de doña Manuela B ar 
rranco Luna, por la Sección Admíiiis- 
irativa. d.-e P rim era erisefianza de Se
villa; y

■ ' ■, ílesuitando que la señoi-a BirrancO' 
L una fué declarada incompatibl i r 
Rícaí orden da 27 de Enero u i t mu  
an tério r a ta rfídacción y publ oc' n

 ̂ cfei Real diecreto deí día 30 de dicho 
mes, y  que deside la  Escuela de Guar- 
ií^eanaí, cuyo censo *eis de 6.557 MJbi" 
iúntes. solicitó Escuela en Sevilla, de 
censo 153:258 ahuas, expidiéndole el

nofmbr’aani'ento la Seccmn ariiBinistra- 
tiva, fundada en el artículo 131 del 
EscaUiíon refonmado, y sin previa con- 
siília ni aiproibación de' la Dirección 
g’eneral de Prim era enseñanza: 

Gonsklerando que, aplicada al caso 
de incompatibiilidad de que tra ta  la 
lieigMación anterior, era esta tam bién 
la úniba aplicable a laá conse^suencias 
naturales de adjudicación de Escuela: 

Considerando que cualquiera que sea 
el criterio a s-aguir, el único recusable 
es aquel que im plique privilegio o pce- 
ferenicia paria los Maestros declarados 
incompatibiéis, porque tanto valdría 
con el achaque de la expresada deola- 
rae ion ale a nz a r u n a rn e j cria p ro í esi o - 
nal positiva bordeando los preceptos 
generales vigente.? para^ el resto dei 
M agisterio:

Considerando que el segundo p á rra 
fo del artículo 131 reformado, dice 
qire el traslado del MaestrO; en todo 
caso, será a Escuela do iguedes con
diciones, G a las resultas de] concurso 
:anterior, es decir, qiio no:debe de pres- 
eindirso dei censo de epófólación, que 
:©s, mtenlrás- otra cosa u t o  «se ■■disponga,■ 
la legislación supleLoria dc'l E&f/atuto, 

S- M. ei 11EY (q- D. g.) ha resucito :
l.í> Que so anule o] nombrami-ento 

expedí do por la Sección provincial de 
Sevilla a favor de ccf:a Manuela Ba
rranco Luna, -por &er contrario a las 
dos legislacioiias. y que en ocasiones 
como é=:la soHcile auto^uzacíón dicha 
Seeclói: administrativa y las de las de
más orovnicias, de Is Dirección gene- 
i*a] de Primera enseñanza.

d.f' Qne cíi el cambio do Escuela 
por íricompatibílidad, se Icriga en cuen- 
ía el censo análogo 'O la igmlda.d de 
ciiiii'ujcíf «ics con la Escuela que venga 
iliescriipcmando ei Maestro incompatt- 
lii'liP, fJi3 acuerdo con el arllculo 131 dc-l 
Es b. tinto-

Do Real orden So digo a L para 
su c(ja,üCirfiienio y demás efm íús. Dios 
guard'e a Aó !■ muchos años. Madrid'; 
Z5 f|p‘ Marzo de 1920.

EIVAS

Eeñf í  Dif-eoior gm eral de Prim era 
m m ñ 'm m . " •
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El Gónsul general d© -España en  Pa^ 
rís partieip-a a esie.̂  Miniisieriq el ' fa l le .^  
cim iente del súbdito osirañol Mariiiéi 
Marco B-orea, naturaó do Bexiaguacíií 
(Yaloncia), ocurrido en Clirilons (Mar-* 
ne), ie:l 7 de Eteiero últim o •

Madrid, 3*0 de Marzo de 4920—E*J 
Sul}?ecr.eta3;io iuierino, S,„ Grespo . ■>

El Cónsul (lie España en Saü José éé  
Cesta Rica paidicipa a este Miriísíerlo 
c'í. fallecimiento dcl súbdito C‘Spafíú| 

' Mariíiici López. Rodiugiicz, :'ocUiTído eíi 
San Pablo de Piiriscáf, de aquoiíá Ró^ 
pública, el 5 do Enero, dei presen'lq

'yíadTíd, 3'i de M.arzo de 1920.—17) 
Subáecrolario interino, B; CrcspOv

ñ  :E T  ñ  l ^  ; - -: g ; 
Be halla vacante en la üniver-sidaíi 

de Sevilla la Cátecira de Qufmíea ,ga- 
nerab que ha de proveerse por 
curso de traslado, conforme a lo 
puesto en el Real deoreu) de 30 áei 
Abril de 1915 y Real orden de esta 
fecha, I

Pueden optar a la traslación los Ga- 
iedráticos num erarios d‘e Ilñ iversidád 
que desempeñen o hayan desempéñado 
en propiedad Cátedra de igual asigná.^ 
tu ra, o de indudable analogía, por t r a 
tarse  de la misma m ateria docenie, y  
tengan ei título profesional y admi-» 
n istraiivo que les corresponda. i

Los aspirantes elevarán sus soiici- 
tildes, acómpañuda^s de la hoja de ser
vicios, a este Ministerio, por conducto 
y con informe del Jefe dol E stablcci- 
mionto donde sirven, precisám ente deíx* 
tro  del plazo im prorrogable de veinté 
días, a contar desde la  publicacioir do 
este anuncio en la Gaceta b e  Madrií>^ 

Este anuncio se publicará en ¡los 
le tiñes Oficiales de las provincias y  pOiK 
medio de edictos en todo^ los Establécí-i 
Riientos públicos de enseñanza' dê  
Nación, lo cual se advierte para  que lasi 
Autoridades respectivas dispongan que 
así sse veriílque desde «luego, sin miá§ 
aviso que el presente. ! ^

Madrid, 27 de Febrero do 192 — El 
Subsecretario, Gascón Marín.

MA;I>RII>.-Sucesores de Riyadeneyra 4^)¡.-Pasü0


